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DIRECCION-ADMINISTRACION: 
Calla dal Carmen, núm. 29, entcdsueiOk 

Teléfono núm. 2549

ACETA

VENTA DE EJEMPLARES; 
Ministerio de la Gobernación, planta bala 

Número suelto, 0,5Q

ULTIMADO A  LAS DOCE DE LA NOCHE D a  DIA AOTERIOR, SABADO

S U M A R I O

Parte oficial

, MiBisterio de Guerra
\^eal decreto autorizando el gasto para 

;,:ía ejecución, previa subasta, de las 
^^obras de un cuartei para un Regú 
:.^iento de Infanteria en Algeciras.—

^'^^^ágina
7pp"o ídem id, id, de las obras de arnr 

pliación del cuartel de Infantería de 
; Alcoy,—Página 712. 
rlDfro ídem id, id, de las obras de 

píiación del cuartel de Alfonso XIII 
; en B are el ona,~P agina 712. 
iOíro ídem id. id, de las obras de un 

cuartel para un Regimiento de In- 
.■ '■fanteria en el'solar ''Los Cascajos^
■ de Zamora.—Página 712. 
t)tro exceptuando de las formoilidaáes 

de subasta y concurso^ las obras.que 
integran la segunda solución del an- 

f  teproyecto de carretera de Alcázar- 
,'l]iuivir a Tefer, en el territorio de La- 

rae he.—Página 712. 
filtro autorizándo al Ministro de este 

' \ pepartamento para adquirir por con- 
:purso los terrenos necesarios para la 
ífConstrucción de cuarteles en Burgos, 

j" Páginas 712 y 713.
'Oiro ídem id. id, pára enajenar por 
, concurso los edificios y  terrenos so- 
"'jprantes di delimitar el puesto míli- 
¿■ifür de San Francisco en Bilbao, y 

■M.quirir los terrenos necesarios para 
yfa^co7isírucción de Parques y aloja^ 
d ie n ta  de la Sección de Intendencia.

, '^Página 713.
Jítro concediendo el empleo de General 

dde brigada honorario, en situación de 
Weserva, al Coronel de Infantería [en 
Xdicha situación) D. Juan de León 
S^uerta  de Solazar, Marqués de Santa 

ó" Lucia.—Página 713. 
pjro ídem id, id. al Coronel de Cdba- 

en situación de reserva, don 
Yarela y Yarela.~Pdgina 7i3. 

fJ ^ o s  cmcediendo la Gran Cruz de la 
: Orden del Mérito Militar a los Gene- i

rales de brigada honorarios, en si
tuación de reserva, D, Bonifacio Le- 
desma y Serva, D, Evaristo Pérez de 
Castro y Villalain y D, Miguel Abril 
Letamendi, y al Intendente de divi
sión honorario, en situación de re
serva, D. José OUver y Alcázar.~~Pá- 
gina 713.

Ministerio de Marina
Real decreto disponiendo cese en el des

tino de Intendente general de este Mi
nisterio y Jefe de los Servicios Ad

ministrativos el Intendente general de 
la Armada D. Nicolás Franco y Sal
gado-Arau jo.—Página 713.

Otro disponiendo se encargue de la In
tendencia de este Ministerio y de la 
Jefatura de Servicios Administratu  
vos el Intendente de la Armada don

< Juan O zalla y Ruiz de Valdivia,—Pá
gina 713.

Otro nombrando Interventor central de 
este Ministerio al Intendente de la 
Armada D, Luis de Pando y Pedrosa. 
Página 713.

Otro ídem Intendente del Departamen
to de Cartagena al Intendente de la 
Armada D. Fulgencio Cerón y Gutié
rrez,—Página 7A3,

Otro disponiendo cese en el destino de 
Juez instructor de eocpedientes admi
nistrativos el Intendente de la Ar
mada D, F'iilgenciQ Cerón y Gutié^ 
rrez,— Páginas 713 y  714.

Otro nombrando Intendente del Depár^ 
tamento de Cádiz ai Intendente de Ití 
Armada D, Francisco de Paula Jimé- 
nes y García.— Página 714.

Otro aumetando con el personal que se 
menciona las plantillas de fos Cuer
pos general de la Armada y jurídieo 
(le ih Armada.—Página 714.

Ministerio de la Guerra
Real orden concediendo el ingreso eii el 

Cuerpo de Inválidos a Felipe de la 
Asunción, Cabo del Regimiento de 
Infantería de Ceuta, número 60,-rri 
Página 714.

Otra ídem id, id. a Faustino Calzada 
Calzada, Sargento de Caballería con 
destinó en el grupo de Fuerzas Re

gulares indígenas de Larache, núme
ro 4.—Página 714.^

Ministerio de Marina
Real 07̂ den disponiendo se convoque a 

oposiciones para proveer 20 plazas 
de Aspirantes en el Cuerpo Jurídico 
de la Armada,—Página 714.

Ministerio de Hacienda
Real orden, prorrogando por un mes i.:, 

licencia que por enfermo se encuem 
tra disfrutando^ D. Gabriel Lópei 
Jounger, Auxiliar primero de la Di 
rección general de Propiedades e 
puestos.—Página 714.

Ministerio de Instrucción pública 
y Belks Artes

Real orden desestimando instancia úa 
D. Manuel Villar y  Cibera solieitandú 
la exclusividad para la edición y  pvM 
blicación en toda España de los lú 
bros morales e instructivos, con ÍUm 
serción de avisos o anuncios de pro
paganda,— Páginas 714 y 715.

Otra confiimiando en sus cargos, con la 
remuneración anual de 1.000 pesetas, 
a los alumnos internos de la Facuh 
tad de Medicina de la Universidad 
Central, que se mencionan,—PágU 
na 715.

Ministerio del Trabajo
Real orden disponiendo se proceda a 

constitución de la Junta de fomen$i( 
y mejora de hábitacioñes baratas de 
Palausolitar y  Plegamans {Barcelcf^ 
na).—Páginas 715 y 718.

Administración Central
GpcAgia y  Justic ia .—^Dirección gmérsí, 

de los Regisitros y del Notáriaífe-^ 
Orden resolutoria del recurso gubef< 
nativo interpuesto por el Notario dd 
Vendrell D. Victonno Sanfnnujria ft 
Tous contra la negativa (id Regisn 
Wador de la PropieJ/^d de dicha ciu^

' dad a inscribir una escritura de com^ 
praventa.—Página 716.

Relación de las resoluciones sobre Ná 
tariado adoptadm en el mes de JuU 
último,—Página 718.
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ÜAGiENiu.~Dir€ooid5a g^2€S?al del 
,..£?oro públioo y Ordfeoaoidii general 

Pago^ del Éstado.—Noticia de los 
piteólos ^ Administraciones donde 
han cabido en suerte los premios 
ína^ores del sorteo de la Lotería iVa- 
cionai^aerificado en el día de ayer.-— 
Púguw, ?16.

Dlrec(»ón genemi de Deuda y Cla- 
mQ P aávaa—Señ'cámj^mto de pagos 
y entrega de valores.—Pd,gma 719. 

Relc^^n de las facturas de presenta
ción al cobro de créditos de Ültramqr 
en el tumo preferente ciue han áe 
satisfacerse por la Tesorería de este 
Centra.—Págiria 

VsTOüGGióN PÚBLICA.—^Bubsecreitada' 
Nombrando a D, Godofredo Peralta 
y  Miñón Catedrático numerario de 
Anatcmia topográfica de la Faculte^ 
de Medicina de la Universidad de Sxu 
íiaáama.— Página 72^ .

P I E S B U  U 1 CeiiS'

 ̂ ^  M. p\ ibSY Don Alfonso XIil (q. D. g.), 
B. m  la Reina Doña Viotoria Eogeniai 
a  A. H. el Príncipe do A ste ias  o 
fm ím  y demás personas de la Augusta 
Eeal Familia, continúan sán noTe4ad m  
^  to|K)rtai3¡te esdud*

n a o N i r a M

BEAI*ES DECKET08
A propuesta del Ministro de la Gue- 

rrá, previo iníbrme diei Consejo de Es- 
lado mx y <ie 80uerd!o cími Mi
CoG'Seja de Ministros», 

ym g o  en decretar loi siguiente: 
Artículo único. En virtud de lo di®- 

p i^ íto  en. ios artículos 57 y 67 de la vi- 
gmÉo ley de Administración y Contabi- 

do la Hacienda pública, se autcri- 
m  ai gasto corresp'cmdiente para i a ejO” 
TOoMn, previa 'mbmta, de las obras 
compreactkfes en e! proyecto de cuartel 
1» ^  m  r^imienito de Infanterífa en 

a cargo de lá Gomandr^ncia 
^  Mgmímys ée esta, plaxa.

Dááo esx 8m  Sd3Baatián a diez y nueva 
áe A go^, éa núi ímmQimtm veinte.

¿ ju m m ) ,
^  MMsttü éi le Cmemt,

f!¿m& MámicBALÁñ r  MonbbaLt

X  del MinMro de la Gtie-
de conformidad con el dictamen de! 

Consejo da Estado en pleno y de acuer- 
&  em  Mi Conejo de Ministros,

é a  d<éNirétar l o  s i g u i e n t e : 
3WÍBU10 Tltiteo. En yirtud de 10 di»-

Declarando desierto el concurso de tras-» 
lado anunciado para proveer la C(L 
tedi^a de Derecho pencdj vacante eré 
la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Salamanca..— Página 723.

Dirección general de Primera enseñan
za.—Disponiendo se creen con carác
ter provisional las Escuelas a-que se 
refiere la relación que -se publica.—  
Página 723.

Disponiendo se consideren graduado.^ 
con carácter provisional las Escuelas 
ü que se contrae la relación que se 
Aserta.— Página 723.

Dirección general del instituto Geográ
fico y EsíCiíúhíioo.— Convocando a 
Concurso para la provisión de una 
plaza de Ingeniero de entrada del 
Querpo de Ingenieros geógrafos, Jefe 
áe Negociado de tercera clase,—Pá
gina 724.

Fomento.—Dirección general de Obras

Gaceta de M adrid.-N úm . 2 ^ |
púlDlicasi.-—Sección de Puertos.— 
torizando la construcción del puertát 
de Astondo, jurisdicción de GorU% 
(Vizcaya).— Página 724.

Concediendo a la Compañía do Pdotintá 
una parcela de marisma de 60.596Í 
metros cuadrados, situada en el tér ,̂ 
mino municipal de Euelva, sitio lla^ 
mado '''Molino Nuevo'\—Página 724, 

Gomlstaría general de Subsistencias.-Hf 
Circúhr dictando las reglas a cine 
ho. de ajustarse la intervención dé 
las fábricas de harinas—Página 725, 

A n e x o  — O b s e r v a t o r io  Ce n t r a l  Me ^
TEOHOLÓGíCO.— SUBASTAS. —  A D M íN [3-j 
TRAGIÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS OBl-j 
CIALES.

A n e x o  2.®—E d ic t o s .
A n e x o  3.®*— T r i b u n a l  S u p r e m o .— S a l^  

de lo Conl;enciosó‘>-Admimstrativo.---í 
Final del pliego 24 y  principio dcj  
pliego 25.

puesto en Ibis artículos 57 y 67 de la vi
gente ley de Adiriinistración y Gontabi- 
lidad de la Hacienda pública, se autori
za el gasto correspondiento d. la ejecu
ción de las obras comprendida^s en el 
proyecta de ampliación del cuartel de 
infantería de Alcoy, a cargo áe la Co
mandancia de Ingenierois de Valencia.

DadiO-m Ban Sebastián a diez y nueva 
da Agosto de mil novecientois veinte,

;   ALEONBQ
Ministro de la Gttetrs,

Luib Maríghalar y Mgnp.eal.

A propuest-a del Ministro de la  Gue
rra, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno y de 
cu e rd o  con Mi Gorjisejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
ÁrtículD único. En viidud de io diŝ - 

pu-estiO en Ibs a r t í c u lo s  57 y 67 de la vi
gente ley de Administración y Contabi
lidad de lía Hacien.da pública, se aiitori- 
ísa el gasto correspondiente a !a ejecu
ción por subasta/de las obras compren
didas en ei proyecto de ampliación dei 
cnartel de Alfonso XIII, m  Barcelona^ 
a ca r̂go de la,Comandancia de ingenie
ros de dicha pro vicia.

Dadlo en San Sebastián a diez y nueve 
de Agosto de mil noveciente veinte,

ALFONSO
Ei Mifiistra <!& Is O uerm ,

Lum. Majuchalak y Mohreal.

A f: ;'':A_iesta del MinMro de la Gue
rra, ]3rovio informo del Gonísejo de Es- 
\M e  en pl eño y de amieréo oon Mi Goin- 
séjo í^  Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente r 
ArtlcíUílü único. €k)n arreglo a, ¡lo éeu. 

termiin«db eoi im  ariíbiflos 57 y 67 dte tía 
vigente ^  Gonta-

^  ia Haoijedte públiesa, se rato-

riaa eíl gasto oorreispondi-ante piara Im 
j îejouoióbî  por > subasta, de lais obras 
oomprendiid'as en 'el proyecto de cuar
tel para un regimieidV'-’̂ ^  Iirfafnteí'ií 
8'íi el solar “Los Gascajes”, de Xamó.  ̂
ra, a cargo de la GoTiia.ncian;Cia de Ingo^ 
nieros d!e Valladiolid.

Dado en San Bebastíáii a diez y niiev^ 
de Agosto áe mil n o v eck r^s  veinte.

■ ALFONSO
El Ministro de la Gucrrs,

L u i b  M a r í g h a l a r  y  M@n r s a l .

A pcocuesfa del Ministro de la Gue^ 
rra, de acuerdo con Mi Canse jo de Mi  ̂
nistros, y como caso, oomprendido entré 
los de excepcional necesidad, a que se 
peñere la base sexta de la ley de 22 dé 
Julio de 1918,

Vengo en exceptuar de las formalL 
dades de subasta y concurso las #bra| 
que kidegran la segunda solución deí 
aBteproyecto de carretera de Aloasar.-  ̂
qulvir a Tefer, el territorio de 
racite, redactado por la . Comandancia 
de Ingenieros' do dlclia pTaza, cuyo pre* 
supuesto asciende a la cantidad de pé^ 
setas 265.000,

Dado m  San SebaMián a diez y nuevé 
do Agosto áe mil novecientos vemte,

ALFONSO
El Ministro de la Gnerra,

Luis M/\righalar y Monee-u .

. (km arregló . ío de torra i na
base séptima de la ley de 22 de J uííq 
de 1918, a propuesta dol Mkiistro de 10 
Guerra y de acuerdo c<m. Mi «M-.
Mmístroe,

Vengo en autór^iz^ a i l i
Guerra para atquiriir por concu»> loÍ 

neaomriw pa-m, 
cMn de euaTtóles en Burgos 
diamenlíe oon h  eesMn <M a u ti l lo  
M  de Gaballería áe p l ís ^



jGacetá áé M áarid,-Nó¿: Sgoslo,

Dado 603. San Sebastián a  diez y nuevé^» 
ge Agosto de mil noveciente veinte.

ADFONBQ
El Ministro dé la Guerra, 

l u i s  Ma r íc h a l a r  y  MONREAIí. \

Con arreglo a lo que determina 
base séptima de la ley de 22 de Juliq 
de 1918, a propuesta del Ministro de Isi 
0uerra y de acuerdo con Mi Consejo úo 
Ministros,

Vengo en autorizar al: Ministro de M 
Ouerra para enajenar, por concurso,' 
con arreglo a las bases acordadas, Josi 
edifíoios y  terrenos sobrantes al deli-? 
mitar el puesto m ilitar de San Francis^ 
00, en Bilbao, y adquirir los terrenos 
necesarios para la construcción de Par-r¡ 
ques y alojamiento de la Sección de 
tendencia.

Dadk> en San Sebastián a  diez y nueve 
de Agosto de niil novecientos veinte. ;

' -   ̂ ALF0N8Q i
El MInistfo de la Guerra, 

liU IS  'fdARIGHALAR Y  MONREAL

tuado m  ia ley de 19 de Mayo del co^ 
rriente año,

Vengo en coiicederle la Gran Cruz de 
Ja Orden del Márito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

V Dadlo en San Sebastián a diez y nueve
i 3e Agosto de mil novecientos veinte.

I ALFONSO
‘ ■ El Ministro de la Guerra,
' : I jü !« Marighalar  y  Mon rea l .

' En consideración a lo solicitado por 
Coronel de Infantería, en situación 

áo reserva, D. Juan de León Huerta de 
Salazar, Marqués de Santa Lucía, el cual 
reúno las condiciones exigidas por 
ley de 19 de Mayo de 1920,

Vengo en conoed'erlie el empleo dé 
General de brigada honorai io, en sitúa- j 
cién de reserva, con los derecbos expre^ 
isados en la citada ley.

Dadlo en San Sebastián a diez y nueve 
Í8 Agosto de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro la Guerra,

t o íS  ¡Ma b ic h a l a r  Y Mo n r ea l -

In  comideración á  lo so l ic i ta d o  por 
® Coronel de Oaballería, en situación 
& reserva, D. Jesús Vareia y Varóla, el 
cual reúne condiciones exigidas por 

ley de 19 do Mayo do 1920, *
^engo en concederle el empleo do 

®^noral do brigada bonorario, en sitiia'^‘ 
sión de reserva!, con lo s  dorecbo'S expre- 

en la  c ita d a  loy .
Dado en San Sebastián a diez y  nuevf 

& &  mil Rovecientios veinte.

; -  AhwomQ,
i ■ 1^ ia  G tsm a,

^Urigbaí«iíi- M c » ía ^ ^

] En ^nsííieración a lo soIicitacK) por 
H do brigada honorario, m  mn
^^ión de reserva, D. Bonifacio Ledeís-i 
tei y Beroai, y con arregio a lo pteccnH

Eii consideraoión a lo solicitado por 
el General de brigada honorario, en si
tuación de reserva, D. Evaristo Pérez de 
CaiStro‘’y Villalaín, y con arreglo a ío 
preceptuado en la ley de 19 de Mayo 
del corriente aña,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales.

Dado en San Sebastián a diez y nueve 
de Agosto de mil novecientois veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

lítJm Ma rjc h a la r  Y Mo n r e a l .

En consideración a lo solicitado por 
, el General de brigada bonorario, en si
tuación de reserva, D. Miguel Abril Le- 
tamendi, y con arreglo a lo preceptua
do en la ley de 19 de Mayo del corrien
te año,

Vengo en concederre la Gram Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales. ' 

Dado en San Sebastián a diez y nueve 
de Agosto de ,mil novecientos veinte.

ALFOmO,
El Ministro áe la Guertai,-,

ÍÍÜIS láARIGHALAB Y MONFiEAL.

Eñ consideración a lo solicitaao por 
^  Initendente do cMviSfión honorario, en 
situación de reserva, D. José 0 11 ver y 
Alcázar, y con arreglo a lo preceptuado 
0 E la ley de 19 de Mayo del corriente 
■ t ó o ,

Vengo en concedferle la Gran Oruz 
^  la Ordüen del Mérito Militar, dC'Sig- 
oadia para premiar servicios esipeoialcs. 

D a d o  e n  San Sebastián a diez y nueve 
rR; A'"-do de mil novecientos veinte.

ALFONSO
'Tn Astro U Ottetra,

,  ̂ ■ ÍOHALAE Y  MONREAL.

 ---

M m rew i! 3E M W B

BBALBS PEORETOS

Vengo en di^ponier que ell Intenidien., 
té gemeraj día ila Armada D. NicoHáo 
Franco y Salgado-AraujO', en uiso dio 
cuatro mestcis die Hicencia por >enif'ermo<̂  
cieso (On el deístino dIe IñtieínjdlentQ gene
ral dietll Miniisiterio de Marina y Jefe 
de los Bervitcio© Adlministrativois.

Dado en San S ^astián  a dieaí y 
ocho jdtei Agoisto dé mliil novecientos 
veinte

^ALFONSO
El Ministro de Marina,

E d u a r d o  D a t o .

A p'ropueisfe del Miñiistro S'e 
rína,

Véngjó m  diisponler qué él Tntoidíen. 
te de ¡la Armadla D. Juan Ozalla y  Rula 
de VailidiLvia «e 'encargue de la Inten
dencia generali deUs Mntsterio de Ma. 
riña y  die la Jefatura die Servicios Ad- 
ministrativots.

Diadp en San Sebastián á diez y 
ocho die Agoetp dfe míiil naveciento'g 
veinite.

El Ministró de Marina,
E d u a r d o  Dato

f: ALFONSO.

A plraputeista del Miñiistro de Ma 
r'ma,

Veiiigo en noimbrai'* Interventor cen 
tral del MinMierio de Marina all In  
tendente die la Árnuadla D. Luáf? 
Pando y Piedrosa.

Dado en San Sebastián a die® y 
ocho d|e Agosto d'e mffl novecientóií 
vainita

AI.FONSO
El Ministro de Marina,

E duaroo  D ato

A 7 :’i’ C--j '■ U'üî un.» del MinMro cte ■ 
riña,

Veingo éU n o m b ra r  In itend en te iJél 
D elpartam cinto d é  Garte^^’R'a ^  Inteaik 
d en te  d e  Armájda B'. F uí̂ o t íío  
róíi y Gtóiérreiz.

D a d o  e n  S a n  S e b a s t iá n  a  d ie z  J 
o c h o  d é  A g o s to  d é  míSl n a ^ w le n t ó  
v e íin ta

ALFONS0
El Ministro d*a Malina,

E dua r do  D atír

Á ]vrc'])u'eista deft Mimi^tró ¡íte‘ 
riña, - ' u  •

Ym gú m  d!sp<H»0r que eP IntenKM& 
te de la Armada D. Fulgencio Ceró  ̂
y OutSémeffl oe^e m  eft dleetino áe Jue^ 
insíriiGtiCM* 6Xp€tfleinte3 8;dtnáoásit.n  ̂
tivofl-

Dato m  San Setoastián a  diíez f



<4a A gio^ <ÍI Qcrviecieai'tos 

P  ' ' AIJF0N3Q ,
El Ministro' ¡áe Mktkk^p ■ v', • ^
f  BoyARDO Dato  ̂ %

f A íj'rojpu'éWa <ial MiliiBtfta 8e Ma-
riníjí,
l. Y m ^o  aom tear latê iwíeojfceí M  
toeíjpaítafluieiiito' d>a Cájdiíz aS Inileiüdieíitio 
Eíî ’î a Anm'adteii D. Franioisap día PaTiila 
Í9'á>mén,8fe y &surcía,.
) Dada m  San B^a^tiáii ^  y 
tedio tila AgoiSíia -fe miiil novoolentos

fCl Mlnís'íf'o de Mariiia,
í  E d u a r d o  D a t o

cesiíMí de amputairl'e e l í>rai?ip í;z-5 
(juierdos,

S. M. e3! Rky (<}* D. g.) ha leoido a 
bien oonoeidierl e el ingreso en em  Gneis 
pK>» oon arregle al arfcíeuílo 8̂ * del Reai 
deoreto do 6 de F^e^rero de 1906 {Calece 
ción Legislativa númeríO ^ í .

De Real ordeíni lo digo a V. B. para 
su conocimienlto y demás efeetos. Dioe 
guarde a y. E. muebos años. Madrid, 
18 de A gio^ de 1920. . ,

yiZCKMDE DE E2A

Señoir Comaíi'dante general del Querpp 
I y ouartel dp Inyálid te ; , ^

ALFONSO

1 En virtud de lo dispuestó feh éí Real 
fepreío por el Ministerio de la
,|8ltfe'ra dtt '43 del mes actual, que mo- 
®'ficó iIíOs arileulos 67, 69, 70, 88 y 89 
Id el Gédlgo de Justicia milMar, en cum- 
IpIiralent'D a lo provenido en el artícu- 
jlo 2.'" dle la fey de 8 de Mayo anterior, a 
ipropuesta del. Ministro de Marina, 
r Yengo en decretar lo siguiente: 
í Artículo i.® Se ^aumenta la plantilla 
jdel Cuerpo general de ia Armada en un 
Í€ontralmirante para desempeñar el car- 
fep fe  prim er Teai'ente Fiscajl m'iilitar 
Idiel Con/SBijo Supremo de GueiTa y Ma
drina, Y en un Capitán do Gorteta para 
|\.yudíariite personal d'ei propiO' Oficial

1 ilrt. S.'* También se aumenta la 
telantiiia del Cuerpo Jurídico de la Ar
madía toA un Ministro togado y un Au- 
'ditor general para ejercer los cargos de 
ponsejero y primer Teniente Tiscal to'- 
^ado del mismo Consejo Supremo, y en 
fes Tenientes Auditores de segunda cla- 
5-0 para Ayudantes personales de ambos 
Ofickios generales.

Dado en San Sebástián a diez y ocho 
fe Agosto do mil novecientos veinte.

ALFONSO
?)1 TvlñuJstro de Mafltial,

E d u a r d o  D a t o

W R B T n  r u  ( W

REALES ORDENES 
JSücmd. Sr.: Visto el expediente abre- 

IM o instruido en Ha séptima región a 
itóbafncia del Cabo del Regimiento de 
¡torfantería Ceuta, número 60, Felipe 

% Asunción, y hniilándese compro- 
fe  q m  a ĉ ’iiisecuencia do las heri- 

^Deibáéfeo ^  ta acción de Kudia-' 
audia el 11 fe  Julio de 1919. hubo no-

Excmo, S r^  Visto el expediente abré- 
viadio instruido en La Gomiandancia ge- 
nierail de Lárfehe, a Insbanioia del Sar
gento de Gafe^lleríá, con deslmo en el 
grüipio de Fuerzas regulares indígeEms 
de Laracihe, número 4, Faustino Cal
zada CalzaKia, y baliándoise oomprobafe 
que á constecuenicia de una herida de 
bala que recibió en lá acción sosteíiida 
el 21 de Abril del año próximo pasado 
hubo necesidad de amputarle el bra:&o 
izquierdo,

B. M. oí Reív (q D. g.) ha tenido a bien 
concedierle iel ingreso en ese Cuerpo, 
Gon arreglo 'al artículo BE dei Real de
creto de 6 de Febrero de 1906, (Calec^ 
cién Legislativa número 22.) ^

De Real orden lo digo a V, E. p^ra 
su cono-cimieatio y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Mafe îd, 
18 do Agosto de 1 9 ^ . . i;g;’ Y:

VIZCONDE DE EZA

Señbr Comandante general del Ouerpb 
y cuartel de InválidoiS. . w;

■REAL ORDE 
Exorno. S r.: Siendo necesabio cubrir 

las vacantes que hoy existen en el em
pleo de Teniente Auditor de cuarta cía-, 
se del Cuerpo Jurídica de la Armada, 
y contar con “aspirantes que ocupen las 
que puedan ocurrir durante un perío
do prudencial de tiempo,

S. M. oi Rey (q. O. g.) ha tenido a 
bien disponer que se convoque a oposi
ciones, con iRijeción ai Reglamento y 
PTiOigramas aprobados por Real orden 
de 28 de Octubre de 1919 (Gaceti’A de 1.® 
de Noviembre), a fin de proveer veinte 
p te a s  da AspiranteB m  di expresado 
Cuerpo, en el concepto de que las insh 
tanciag solicitando t e k r  parte en di
chas Opoisicioneé duberán presentarse 
en esa Asesoría ge-norai bastó' ei 31 de 
Enero próximo , ,

í
De RmA. orden lo digo a V. E. p a r la d  

oonocimiento y fines correspontiientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma  ̂
feid, 21. dle Agosto de 1920,
yYYlui.u . DATO:- , -

Señor general de este Ministesí
rio.

REAL ORDEN
II nb. Sr,-: Visto c'l expei^tetoté prío- 

movidP por D. Gabri/etl Lóipéz Youngcr, 
Ajuxill'is  ̂ primiero dle eso Centro direcw. 
tivo, m  Sioiijicittud de ampilam do tí- 
oencia por onílermo,

8. M, ¡e'l ílsY (fi- con^m án-
dos0 ¡con ieli i n f o r ^  de V. I. y fe.
aicuerdo con do ordenado en ieO¡ art. 38 
i(M Re'gilamleñto die 7 tí!e} ¡Siepti'embro 
d!0 1918, se ha isorvife prorrogóla por 
un' mes, con abono medio ^ (^ áo  qnjiii* 
oeí días y t e  re s ta n te  ®in 

Da RteiaS oráe-rí lo Mgo a V. I. a t e  
de^bidos o fe rte , cha dlevciuclón 
expedliia;ntje. Ddm guardie a V. I. muGhOís 
ig^os. M;adnd, 20 fe  Agosta d:e 1920.

DOMINGUEZ PASGUAL'

Beñor Director gímercil dé Propfefe- 
áee q Impueistos.

m u ciS T s m is   ̂
r i i M i f f i i s -

BOSÁL”̂  ORDENl^
IlríK)!. S r.: En eU expediente de 

se Iiiará mérito, k  Asesoría Jurídica fe 
e§te M iníA rio ha emMido ol siguiente 
dictam en:

“ Resultando que D. A^nd;el Villar 
Cl>ara, por Cuscrito que tuvo entrada oh 
Bste Ministerio en Zi de Agosto de 1919,- 
soMcifió k  exdkiisi'\ádad' para fe edfeióB 
y publicación eíi toda E ^ a ñ a  fe  los |i-  
bree moraleis e iiiistructivtí^, con insera 
ción de aviso® o'ianunoios de propagan^ 
da, con t e  páginas, oubiertas indicador 
das de Lectura, etc.; y para el caso que 
se accediera a  peticiMn, pretende q fe  

excluí^va se He otorgue por diea? 
años, prorrc^ables #  veinte, expresan-* 
do que m. cÉ̂ j etio es inteSiSificar fe iíUi»« 
tmoión, cultura y moralización fe l 
pueM'o, llevando a smi hogares las mejo
res obras de escritores antiguos j  codeí̂  
temporáníeos:

ResuJHLando que  ̂ previíO informe M  
Registro de la Prr.piedad/intelectu¿l, fe 
Ddrec/Ción genera l do Bellas A rtes acorw  ̂
fié, en 29 de (kitúb^o do i propio añoy

fe rotirióiL recfemrntov-;



O a ítfS ? e  M aaria,.N iirB .
¡««¿eñn m

pÉlc îid'ioii'dí) que s>i iaus obma son dei 
‘̂ ríniaio público pueden ser reproduoi- 
fes per tn|ios, con arreglo a lo preeep- 

en Úk vigente liey do Propiedad 
¿fteieotual, y si son de propiedad par- 
¿oular.» es necesario eí permiso de los 
|>ropi0tarios de las obras:
,lt"#csul}tiando quo  en  4 do D io rem bre  de 
P Í 9 , h a  te n id o  e n tra d a  en  e s te  M inis- 
^ T ío  oítra n u ev a  in s lan o ia  de D. M anuel 
¿d U ar y G ibera, en  la  q u e  m an ifie s ta  
gb.8 su ob je to  no es la  rep ro d u c c ió n  de 

- /^ ra S ; s in o  oibitieTier i a e x c lu s iv a  p a ra  
Ib 'te im ia r  en ellais an u n c io s  co m erc ia - 
:^ 3  'Q ÍDidustrla*les con p e rm iso  de los 

■ p rio re s  de  a q u é l l a s :
)’ ,ResultandD que el Negociado corres- 
{^ndieuto de la Becoíón de Archivos, 
Bibliofecajs y Museos, entendiendo que 
S  aueva pretensión del initiere^sado no 
ptera en nada su primera petición; 
Uhc la reproducción de obras con anun
cios con permiso de ios autores'no re-

Eiere autorización especial de ningún 
lero, y 'que la exclusiva para publi- 

anuncios que solloíta no puede con- 
J^derla la Administración, propone que 
:|®‘''div<e'síimé. la nueva pelición del se- 
gbí' Viíl|yr, consultando antes el pare- 
p r  efe- eltalíVsesoria Jurídica:
-r Resultando que V. L, de acuerdo con 
^  Sección, se ha servido disponer^que 
p-se eí asunto a esta dependencia con* 
.feltlva:
b-Considerando que la preitensión de* 
iU'Ci'da por D. Manuel Villar es una lo- 
Brcducción de la que formuló por su 

que tuvo 'entrada en 'este Mi* 
eiMO en 21 de Agosto de 1919, que 

fác dcseStmiada por acuerdo de la Di- 
géoción general de Bellas Artes de 29 
9b Octubre del propio año, por lo que 
Kioho Gentro entendió en el asunto, y 
,^to le. impediría conocer nuevamente 

mismo para ulterior resolución:
¡r Congiderandio  ̂ no obstante, que la 
^ctensáón de excluisiva para publicar 
.IPuncios en obras que habría de repro- 
teci.r con permiso áe sus autores, cons* 
Btuye un privilegio que sólo loe auto* 
^  pueden otorgan atendiendo a la 
toveníenc^ia que para ellos pueda te- 
fl&i' la edición y publicación de sus 
P ras  en Pa forma especial que el re* 
®amante indica, y en su virtud, éste y 
^ lé lio s  ah efecto concertar loa
factOiS y contratas que Ies convcíngan a 
&lo!bjeto::
f  Goniáiderando ' que la ley de 16 dé 
íEcero de 1879 y el Reglamento de 3 de 
Septiemíbre de 1880 no hacen sino es* 
®lt>Iecer el régimen de la propiedad in- 

actual, doíisignandlo Dos derechos de 
^  m tm m  y las reglia® substantivas y 
^  Prncediimientos para la garantía y 
Reacia de dicha modalidad del áere- 

do prolpiedad: ,

Considerairdo que ja Administración 1 González Duarte, t>. Permiín Tamamcl. _ 'Dn+ruMrt T\ r»  .carece de facultades para otorgar ex
clusiva® y alterar caprichosamente los 
derechos que al autor reconocen dichos 
preceptos, el que solamente en uso de 
su derecho puede pactar con un ter
cer o la forma de publicación de las 
obráis, ctomo antee se expresa.

La Asesoría jurídrca es de opinión 
que, de oonformidiad con lo informado 
por el Reglamento general de la Pro* 
piedad íntalecltual y lo propuesto por 
el Negoíciado y ^  Sección respectiys^ 
puede V. I. servirse desestimar la pre-i? 
tensión del Br. Villar, por ser extem
poránea y no basarse en fundiameiito 
legal alguno.”

Y teniendo en cuenta además que al 
evaicuar el iniieresado 'Üa audicnciá que 
se 1e ha dado en el expediente ha i n r  

sisticio en su pretensión, sin alegar fun
damento alguno que varíe los térm i
no® do la cuestión por el mismo» plan
teada,

S. M. éd Rey  (q. D. g.) se ha serví,dó 
resolver de coniformidad con dicho dic
tamen, y en su yirtud, quo se desesti
me la pretensión' de que se traía.

I>e Real orden lo digo a V. L para 
m  conocim'iento y demás eíecíns’. Dios 
guarde a V. I. muchas año®. Madrid, 3 
de Agosto de 1920.

. r  ESPADA
Señor' Director general de Bellas Artes.

íiru!,;. S r.: En cumplimiento de- lo 
dispuesto en el capítulo 9.̂ , artícu
lo 1®, concepto 28, de la vigente ley 
0*0 Presupuestos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bicu confirmar en sus cargos, con la 
remuneración anual áe 1.000 pesetas, 
a partir del día 1.® de Abril último, a 
ios alumnos internos de la Faculta4 
de Medicina de la Universidad Oeny 
trai comprendido^s en la relación ad
junta, -

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muelles años. Madrid, 18 de 
Agosto de 1920.

P. D.,
PEÑA RAMIRO

Señor Subsieí^reitaírió de efiíie M inM eria

Relación de las alumnos internos de la 
Facultad de Medicina de la üniver^ 
sidad Central a que se refiere la Real 
orden de esta fecha.
Del Hospital Clínico (en propiedad)': 

D. Juan JOxSó. Ramírez Monteisinos, 
D, Anto-ndo Fernández M artín D. Lá
zaro Alvarez A iba. D. Angel ?J'ora 
G-arcííu D. Tomás Cano Patón y Merlo 
Oórdoha- D. Mcuiuel-, iMcrales Ple^ue- 
zuelo. D. -Tlitio Barróii Rodrfg'riez. doña 
Dolcrn? Bustatnaiiie Bisitjibanes. :Jon
Ger Híímh

Ratero, D. Juan Pedro Rodríguez Le- 
dietsma, D. Tomiág Martín Carrasco, don 
Manuel Domínguez Ramos, D. Angel 
García Fernández, D. Alejo Gornágo' 
Fernández, D. Miguel Bancho Vázquez, 
D. Emilio Granadóg Gómez, D. Jofó 
Fernández Oharxín y García Vaicnzue* 
la, D. Luis García Mansilla, D. Felipe 
Feirnández y Fernández, D. EnriquJs 
Luquo y Ruiz, D. Casimiro Gornago 
Femáiiid'ez, D. Antonio Gasitillo de Lu
cas, D. Santiago Pérez Vázquez, don 
Miguel Moraza y Ortega, D. Juan Pía- 
neilles Rlpoll, D. Antonio Caballcr/) 
Cuzzani. D. Pedro Gabello Terol. dr.^ 
José Bravo y Diez Cañedo. D. Jof >. 
Roca die la (Tvíata, D. Máximo Vían a  ̂
Ruiz, D. José Altolaguirre y Luir . 
D. José Diez y Martínez, D. Luis Gc - 
marón y Calleja, D. Augusto Granacb  ̂
y Gómie'z, D. Francisco Zamarriego 
Garciía, D. Teófilo Román García L6 
pez.  ̂D. Jaime Cárdena® y Pastor, tíO' 
Josié Ban Román y Rouyer, D. Jocá 
López y Romero-, D. Angei Gastresan v 
y Guinea y D. Federico Meapa Ne- 
greto.

"Del Hosipi'tal Glínica (interinóle; 
D. Manuel Gadi ñaños y OcjTna, -D. Jcí-b: 
Jurado, D, ATctor Manuel Mollá v 
Fonbiiena, D. Antonio P orpe¿ y C!b 
rigo, D. Jesús Grinda y López Dórig:;', 
D. José Llaneces y Suárez y D. F e r-  

-nahdo Fernández de,Soto y Morales.
De la Facultad' (cn propiiédaid): dcr 

Antonio Arraag y Alvajrez, asignatura 
di0 Anatomía, prim er curso; D. F e r
nando Ga^tro Rodríguez, de Histolo
gía; D. Vicente Sanchis P'erpiná, rl> 
Técnica anaitómica; D. Rafael Alcalá 
Santaella, de Anatomía^ isegund'o cur
so; D. Emilio Folch Guimerá, de F i
siología; D. Enrique Fernández Mén
dez, dé Fisiología; D. Garlos Gil y Gil, 
de Patología general; D. José Rodrí
guez Jiménez, d-e Patoilogía general; 
D. Bernardo G randa'y  Granda, asig, ■ 
natura de. Terapéutica; D. Antohfó 
Moneada Jarefío, de Otorin-olaríngolo- 
gía; D. /Manuel Pascual Gonzálei¿, dé 
Dermatología; D. Emilio Luengo y 
Arroyo, dé Parásito logia, y D^^jesú.í 
González Lizcano, de Hidrología mé 
dica.

De la Facultad (interinos): D, Jo®¿ 
xAguilar Muñoz, asignatura de Anato
mía patológica, y D, Carlos Garzór 
Merayo, de Higiene,

H l l i s n o  DEL m B M O

REAL OiRDENf
Und. Br.': Víisto 'ell lexpeidiiénitie 

movido por Ja instanciu del Alicalida 
úe PalauisoOlitar y Pilegamanis (Barcieílo- 
na), en solicitud de qu'e se creía «e¡D 
diicha locaüídad una Junta die fometoc. , 
to dé habitaciones barataisi;  ̂ r*

Teniendé m  cuenta lo <Ü6 îieista jpo® 
Roal dtecrelto dé 17 déil actual; oMo ie| 
Instituto dí0 Rcformías Soc-iiafles, y 
acuerdo con su ínforimie,

S. M. el' Rby (q. D. g.) se há sér- 
vM'o d ísp o n la r :  

priimiero. Con a lio
rh p’ - 'd arüVuto 1.'* de líi lev de 12 de
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Jíunio aiê  1911, ^  a % W m -
ptuoiián di0 lia JwTüteu die foonemito y ítiiie- 
|cra á¡o haibitaoioniê  ibiarataisi láe/Pateu- 
balitar y Pii'egaím'auiS (Barcieiloíia).

BeguiD(io. La¡ Junta miencionadia,
Bouiforin© a  lo precaptuadío en ^  ar- 
Meuilo 4,® d)a la  Ley y en el del Re- 
i^lauiento, síe eonetituirá ínter inamen- 
ie y fortniarán parte de ella: un Ar- 
'̂ iiiiteictü, j  si no lo liubiiere en la ¿lo- 
^alldadl, una persona de profesiDÓn u 
pjñeiio que relaicione tíllneictamiente
Boii el raimo d)e la oonisftrueeién; un 
Médico y un Concejal, noanbra'dosi por 

Gdb-esmaidar civil de la provincia, a 
propiiesfe dieli Ayunfa-tniento; dois iper- 
©otias, tefg'niaciaiS por el Gobernador, 
^  entre aquellas q ie  sie hubiesen diis'- 
linguido notoriamenitie por su comp'é- 
tte^  t e  estudia® socialeis o por 

interés en t e  ohraB de oaráctietr siô  
fóW, y edi Inspector Traíbajo dte ^  
provincia.

Tercícro, La> Junta ¿M constituida 
‘íteeimpeíiará intlerinaíraeiiite Has fun
cionéis que la Ley y iél Regliamento lie 
mñoilñn, h ’d '̂ta qua, diotadaís las insH* 
Iruocioticis que dietcrimiiniain eíl art. 6i5 
id l̂ Regliaraento, sie pueda proceder a  
üa íel>éiciGión de tos cuatro YocalieiS rie- 
presentante's de entre ios mayores con*- 
tribuyentes, y de la® Bociiediadieis obrc- 
ras da la local i'dad para üa coniStitución 
d ^ n itiv a  de la Junta'.

El Golberttaídor civil de Ja provincia 
c tm p fcá  inmíedlatamente io precep- 

oado en párrafo 1.® <M citaidlo ar- 
,feiuio ^  d^l Reglam-ento, para qu.e no 
ífra demora este servicio, y dará 
renta de ello al MiBisterio deJ Tro-

Loi <$3̂  /da Reoíl ordeíí participo a 
*¥. I . a t e  «lectois oportunos. Bíos 
guarde a  Y, I. muchos añ m  Madrid, 19 
hi. Agento de 1^0.

OAfíAIi

or Biifetórietarío dfe ^ t e  Ministerio.

IDMIMSTRACIOH SEITRAl

um siEiio DE em cu i  ju sn cu
SÍIlE<K)f0N QEÜEHIIL DE LOS
, OiSTROS ¥  DEL NOTARIADO .

Itoo. Br.: En di recmi^
'Uto íi^ rp u es to  por el NcíLarío de 
fm dm il, D. Víctorinq Santamaría y 
&US, ^orám  k' ■0;egativa del R.egi®- 
l» d o r  do la Propiedad de dicha ciu- 
íM- a  iModhi-r una escritum  de oom- 
p??a.~V0nfta, perisifei:^ en Centro 
m  virtud á& ^>ek0 i:fc de ^ t e  :áfUiBO 
ftlDcionario:

Resuátando uíie pcár € ^ » iu ra  
a ix to ris te  pdr e! Notario úm 

w ^ r e l l ,  D. V teoiino SaixtaoiaHa y 
Jtes, a 9 de Agosto de 1817, D. Eiaae-

« bito Cteellais- y Seirrá veudfé -a ®u eotoh 
vecino, D. Sailvaidor Oase;lte GuOáÉüia, 
cuatro soffiares deiscr-itos en eil espire- 
saidoi doicunxiehto, consignándose -a con*- 
tinuoición de las fincas respectivas lo 
sügUierite: en cuanto a  ila prdimera, 
que timda al frente oon cosa de. Juan 
Gañís, a cual ca ŝa quedó uiiiido el so*- 
Lar üteiscrito por haberlo acenisiaido el 
vendedor Sr, Caseillasi Berrá’ verball- 
mienie ail oittado Br. Gañís, cuyo censo, 
que es dé seis pesetas anuales, debe-- 
rá  el Br. Gañís pagar desde hoy ái 
adquirente, Br. Gasellas Guairidiia, y 
éste otorgarte en su día e*sior.itura id® 
establecimiento de dicho iterreno; en 
cuanto a la  segunda, que ‘'debe de 
consignarse que el solar o poricaén de 
terreno deiscriito csitá conicediido ver- 
balmente ail censo dé plensióii anual 
siete pesetas al referido Juan Solé, eü 
cual tiene la entrada al mismo por el 
lind-eiro de detrás, o sea por viña dé 
su propiedaid” ; -en cuantO' a ijia tercera 

; finca, “so consigaa que dicho teiTen.o 
fuá acensado por. tel vendedor a An
tonio Gasas verbateente a la  pénsíión 
dÍ0 seiis peseta® anuales; que &te de- 
beirá satisfacer en adelante al compra- 
dor.Br, Gasellas Guardia, quiien debe
rá otorgar -ail Br. Gasas ¡̂a c o r r ^ o n -  
düeiDtie e.sor i tur a de cstablecimieiito; 
en dicho solar hay casa construida 
por An'íonio Gasas, compuesta de p lan
ta  baja y un pise, señalaida con él mi- 
m-eiro 28 en lia calle y pueblo menício- 
najdos”; y por lo que respecta a Ja 
cuairíta,. “diioho terreno fué 'acensado 
por el vendedor a José Bricollé ver- 
baiimente al censo de pénsión ide .3,50 

• pese-tas amu-ates', que éste deberá sa- ’ 
tisfacer en adelante al señor c-oimipra- 
dor, quien deberá otorgar la corres- 
ponTliointe eisícir’iturn áe e/stabl.ecimaeti- 
to a favor del José Bricoilé. En este 
solar hay casa construida por el se:- 
fíor Bricólló, que consta de bajos j  un 
piso, señalada co-n ei número 36”; y, 
por liltlmo, en, id-ioba escritura se con
signa además qu?e la venta se otorga 
por él precio de 400 peseta®, obligán
dose el comprador a vsus'círiibir la co- 
rrestpondíiente escritura pública de di
cho, establectmdento de censo o de 
venta, si procediera, a favor 'de lo® 
sujetos antes indicados, a quienes Se 
hizo concesión verbal dle censo en la® 
respectivas pono iones é[e terreno ya 
desiinclcidas: 

ho;.sul tardo que, presenta/da dicha 
escritiir.a en ei Registro de la Propie
dad de Vendrell, fué l'iquidaida en coh- 
cepto^ de comproventa y denegada la 
inscripción diel documento pO'p ilo® si- 
guilenteis diefeictos:

1.® Que efectuándose la oomp-ro- 
venta de los inmuebles descritos bajo 
la base de que ya estaban acensados 
a terceras pe'rsonaís, no pudo el ven- 
dietdor afirmar 'la exiotenci'a die tal/e® 
ceneoe, ostentar aü miarno tiempo el 
ooráciter die dueño ni eonsiderarse, 
|X)ir tanto, con oapaoidad imstanlte pa- 
m  ímmmiibiT eli dominio de lias ¿BiC.ae 
vanididas! y

2,° Que dados ¡os término® cjonfu- 
sos, cuando no eontradiiotorios, de! do^ 
cumeitio presentado, no cabe fijar en 
otro supuiesto~distinto d'él ya senta- 
’íte-Hcuáí ®ea su verdadero aJcano© y 
mentido, porque ae dmxxniooen los de- 
nsohos que se han q»u erado transmi tir 
y puocte cfi>Jetb de iniSarípeián, 
con to?fes la® circunístancáas que pora 
©lio exige la ley Hipotecaria. Y por

!éstiimtar®e á aosub isia iiab les i o s  icMteotiOi  ̂
InidiioaidiOiS' no prociede -anotación pee- 
yentiva.

Resultando e.I Notario autorl- 
zante de la escritura de que se ha hecho, 
mérito 'interpuso el icoira?>GSp’ondiie.nte 
reciurso contra la anterior note deiue- 
gaitoria, para que aquói]^' se declare 
extendida con -arregílo- a las formali., 
dados y prescripcri-onie® legatos por los 
©iguien-teis fundamientois: que doispuiés 
de 'exponer o á ’Jegar los m.ér!Íitos jun- 
dicos quí0 reúno, coimo auter do vBiáas 
obras de Derecho, para jiistifloar Uv 
m a l acoímp-aña 'aft eí-eiéto ' doeuménitofii 
¡Juis'tificaítivos dio su -aserto, afirma que 
la escritura denegada eetá reidaotad-ai 
€on arreglo ai Deredho tc.onsui6tiu'di-̂ ' 
nario de ia ooimarca y con -ari-egid a la 
©omoiienoia juiu'diica del país; que k  
indiciada ooisitumibre apar'ece C'Ompr’o- 
probaidá por lo® diisíintos oasos de e®- 
tableoimiento perpetuo (de 'los cua
tes da cuenta), otorgados por diisítin-: 
tois Notarios, con. Ha circunsitaiici-a éoi' 
quie, por regla genéral, los censos son 
én nuda propieidáid al 3 por 10*0, y que 
en  muchos de ell-os se indica que -en 
ejli solar estabiLeicido ©xiiste ya oa®-a edi
ficada; que en la escritura quJe es ob
jeto deíl- reburso sólo ha-y una pro-' 
mesa d.© constitución de censo o pro- 
míasta de venta, p o r 'n o  'deteTlrninai '̂o  ̂
de un moldo definitivo si Sierá un con-;- 
so o una venta, llegado .©t casó: une? 
después -dé extensas iCíOnisidcira'!i'.ao;:? 
coriicluye por sentar quie no puede ha-̂  
ber en la anfiteusls (cointrato invoiita-' 
d'O' por el Emporedor Zenó-n) irans- 
misión d,0 deíracho sin. ilia ooirrespoTL- 
die,n]te ésc-ritura, ricglUa légM basada &n 
una ley roirnaim, o tra  de las Partidas 
y en las oplniiones de los aiiteres c-a- 
tfyiianes de Ñoftería; que en eíl cais-o que 
so d'isciité se tra ta  de una coii-oeaión-' 
veiibal, qare no puéde dar origen a. 
nifUgiin deiiécho re,al, tanto en. lo qu‘& 
hace referenvCia al Registre de la Pro- 
pie/diaíd co’mo en el terreno dell paré 
Derecho oiviil, ya que la intenpre.fei- 
ciídn -que' o-e ha die dlar a la exigeiioiÉ 
de la escritura en jla enfiteusis ha dé 
ser rigurosa, por tratarse' die un wn'- 
trato de Derecho civil- o de eiStricío 
Derechoi y ya que, tanto p-or el Derecho 
paítrio como por e¡I Beredho romano, 
se exrige en la enñteusis escritura pú-‘ 
bMca; que, además, no 'Suparece en 1» 
escritura que es objeto de este recur
so manif estaje i ón alguna que indique 
exista contrato -entro eíl censualista 
y ál oensata/rio, pu-es sólo existe una 
prom-esa d-e constitución dé nenso o ds 
venta, cuyas promesa® no son inserí '̂ 
bibles en el Registro de fia Propiedad; 
<pie, por otra parte, en la enfiteusis eí' 
censatario sólo tifene la cuasi posesióft 
d #  inmueble y ©i cens:ua!liMa tien^ líí 
po.sesión civil de>í miismo, por ser ^  
señor de! dománio dirécto; y en *0̂  
caso lo tiene también en senitido hP 
potecario, por tener te finca in^cript 
ta a su favor en el Regi'Stro de la Prô  
ptedad, por lio euaJ puedo, disponer fS?- 
m s  dereohots, mucho més hácieBáe 
iDongítep la  fnoídaliüdad que existe íKá>î  
k)S scáare^ de lio® ceutao® vendildog veP* 
balmenta, pues forma todo ello un conj

r o con dominio coíiTieiite paí^; ^  
Canell^aSj con iim  oonícesián ^  
porfeota a oeim , ^  ífuse indica e® 

la escritura qtia sea
da, pero sin qn« pueda 
teaiCTnMón úe i te  t e w h o s  
ñ-o directo, y meno® o t
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311 el RegíBiro de 'l'a Propiedad; que

indiícaíciones que m  tiacein eu 'lia 
oseri't-uria del reeuirso, bo pueden C’SÜ- 
.fe'-arse de contraltos d'e ciensos, n i Trué
a o s  de v en tas  de' te rrenos, a  ílos su je - 

indiicadO'S en  cada soilar, lo cual 
■^emostró ^  p rop io  Re’g'i.s'trador, a la  
p e z  IdquMador del ¿mpu'est'o de D ere- 

reaíes,, pues no liqutdd dicíia es- 
l^ i i tu ra  com o C0;nstituva de  n in g ú n  
%/eiTSO, a pesar de que se iindic-an ciia- 

. |rc^  sino sólo de com praventa, y des** 
f ie  eil mom'e.s'to en que tiío se liquM ’ó 
úa e sc r itu ra  en lo i\eiativo a I0 9  oen- 
&0 S, os que no se tu v ie ro n  éstos p o r  
'^ n s titu M o s , y, eu su  consecuencia, 
"|feíbi0 de Cculiñc-arse en ej Registro el. 
|3!0iitra;to como siniiple ven ta , y no 'bajo 
o tro  asipecto, y a  que de no ser así se 
ire se n ta  una maniñeisita y ev iden te  

jo n tra íd icc ió n  de bu lto ; que es necei- 
'm rio  te n e r  en cu en ta  las disposi-cio-. 
Tíies lega,les hipoit oca r ía s  que méncio^- 
p.}in los dociim enios que pueden  te n e r  
lace eso en d  Registro a  lo s  eteetos de 
p ro d u c ir  lirscripciones, coimo son to s  
■^rtículots .2.® y *siíguientes de la  Ins- 
•^ruociión p a ra  Ha reda¡c'Oión de ins'lru- 
.m ontos pubiliicios/el 9.*̂  de la ley Hipo
te c a r ia  y él 1.280 d e l Código - c iv il; 
toue no puede p riv a rse  aS p ro p ie ta r io  
f e  ena¿]enair íó® dereioboe qu e  tie n e  
ín so rip to s  en  ejl ’ R egM ro, ^giún- re -  
isü lta  d e l  aPtUculo 20 de la  ley  Hipo- 
Éefcaria, y, 'en isu consecuencia, etlí que 
i le n e -  issiodiplto u n  tí'er'eiclh.o to  pu ed e  

tal! y  com o allí conista; que 
l a  ■iuslcripción atrii>uye necesa.riam en- 
fte a  la  plersona a  cuyo favo r i6s tá  be- 
fq'h-a la VoseHón civil de !a cosa, y, p o r 
tan to , lleva im pfltoitam ente consigo a! 
frcconociiimie-nto de ta l deireicbo a favor 

p iropiétario ; y corno la  p ro p ied ad  
^■ousi'S't;0  en poder gO0 8 ,r y d isponer d!e 
. ^ n a  cosa, se’g'im é  a r ticu ’üo 318 del Có- 
‘̂ ídigo civil, siguiese de ah í ta  nePesifdad 
|d -0 am p ara r al p ro p ie ta rio  in sc rip to ; 
fqiie o tro  d'e los efectois de i a iiisorip- 

'̂díón 0íS la  irrevojcaibiilüídad de la  m is- 
Wia, y no puede variarse- sin el con- 
■ ntim ienito dieil que la obtuvo, o por 
f a u io  o ^sentencia ñ rm e do iloig T rib u - 
f fe le e ,  con lo cuial 'Mene siem pre oon 
í,y[la la pO'Se&ión civil! de! inm ueble, 
tboTvque ta  insiaripción cquiivalie a la  
ftradiiclán , y aunqua aligdn o tro  lltega- 
Ise 0 pOiseeida maioriatoeiDite, la  pOBe>- 

de etSito. úlitimo sería, meraumente 
^latupcil o pneioarla b a s ta  que dJoigra-se 

a rnscripc/iórí; que, cn  oomecuOTeia, 
%ó!o aqueil que aparece com o d w ñ o  

po^eadior de u n a  finca en  el Riagiis- 
P ro  Siírta quien  p o d ría  irsinsim itirla o 
'^íOitó-i'iuír "sobro ella  algún  derecho  

í^ ivo  io dIspueBto en ejécu- 
fóoria® dictuidas con c itac ién  y au d tcn - 
M a  del dueño o p^xs-oed^:  ̂ inscriptio? 

puedo afirm am 'e s in ' vacilación, 
viista de lo espucsto ,  ̂que la' notsi 

ifenegato-rin  in ír in g e ' ab ieriam eiite  e! 
'Efftficuáo 20 oHaido de la p j -  Hipoteca-' 
'rita y el 348- del Código ©ivi!, fjambién 

pE ado , ®u,pue@fto que" c o n tra  la In-S” 
existen te no so indlcari do- 

-ail 'pTO pietario  de 
fií^panar ée  w l ñesamho inscrdpto'; y 

« jiB  el ecm trato  de que ea  tr-ajia m  de 
€orisuétudlimi?4jo, y  -á om ielón 

feo documento ¿fe l¡a exMeacia
p W  eo n ^ E u M o  T e rb a ta e n te  m -  
M a  tesjorai:, lo, vOTd?aidero m

m m ,  j  no  hab iendo  m
m  ée oafkre® Isi

tlíÔ

Resultando que él Réglstrador ^  
Propiedad alegó en sipoyo de su nota: 
que el punto primordlM a , dilucidar 
en -oí pretsenie riecurso ípj eda üim i laido, 
aoiiforirie re*su‘Ijta de la noita, a dcíier- 
minar la virtualidad y trascendencia 
leigial que con re¿aci'ón a la venta for- 
m'aii2ada hayan de tener las declara
ciones que ía eisaritura conilenie re®- 
peícito a los oensos d'e su referencia; 
ípje- cua:!quiera que fucBe la forma de 
consítLiación de diícbcs censtoe, es evi
dente qui0 se bailan reconoeíidos en él 
documento páiblico a inscribir, que es 
sil ñu cuanto b-acia para que desde lue» 
go tenga tan expresivo ríecono-clmbeiií;̂  
ío verdadera 'trasceadenciia jurídica, 
en cuanto produce el inmed'iaito y de
terminado' efecto que le atribuye el 
atrtícu'io 29 de la ley Eipolecairia; que 
cumplí ando eil Regiistradior Id d.ÍBpueuS.« 
lo en el artíiculo 9g dle dicha ley, ha 
de hacer constar siempre en eil opor
tuno aBíicnto que so practique tod>ae 
íias declamcíoneis que d  título eon- 
lenga, y que de algún modo limitan 
en "proveeho de tercero al derecho 
objeto de iii&cripaión; que, sin em
bargo, ni en e-ste caso, n i  cuando por 
parecida éxigqncáa del airtícuflío 1,^ úe 
la iliey e;xpresada se haga la reserva en 
él prevenidapprocede inyesti’gar ante® 
si 'tales derechos (ídaciliarado-s o reser- 
vadosf) fueron construidos váliida- 
mente o no, porque est.^iídd_con 
■cLarldaid ci'taidos, ha de estimar su 
exiiiSitenc'ia, sin que par %uedi6
pro juzgada su ulterio.r y píiena eñea- 
cía; que no siendio loa bienes iiirauo- 
biés .enajenados de la pertenenicia .dql 
vendador, toda vez: que antes üos trans
mitió a título de censo, no p'uído ya, 
confesando asa cesión . que respeta, 
eiiajenaiitos ai comprador, por la sen- 
cilla raaón de que no se bailaban en 
su poder; que otra  conclusión distin
ta condw iría forzosamenite a ac-eratar 
la coniraiáic&ión imaiii.fiesf!ia que entra- 
ñarla el hecho de -aTíninar -qI veiiide- 
d'or 'qi„i0 es d-ucño de tales inmuebles 
al mismo tiempo que recotiiOCG haber
íos daxlo' en ccnao' a. di feroiit.es p’er- 
soiias; y esto, que e.s absurdo, afecta 
a un elem/enio 'esetic.iai dril C'On.!traite y 
por cnide n su etijccicla y val'iídiez:; que 
él prim er defecto -señalado en la nota 
denegiaftcsúa no nace dieó RíJigisitro, ya 
qua es iocuestióiiaibOo qua el vtndpdor 
ha podido dieponor llbromente d"» su 
dorecho insK^rípto .(y asito no se n - 
te), sino quo radífea en el propio do- 

 ̂ eumJento sometkl'o a  la, cal iácación 
Registraidor, y como a juicio -cpife 
informa, eil tilifliar inscripto d feusb  
antes en favor do los oe'oisiatarius del 
dominio pleno, si el cetxso fué reser- 
vaiivo, o meno® pleno de enifiteú- 
tfcD (loosa cnie se iguoraT, es evideníie 
jue por dieíjerminación de 'Su vcíHIuti- 

iad, de trKido soi!>emne signnñímfe.., ^  
había ■dâ yrovi.MiD j% en- más’ o mx *m- 

íi5 ím  fecuMades que el 
le otorgB, y, p<>r oousiguiei:^ n¿idM- 
cando l-m -aapiacláad que é f e  aicuísa 
no pudo reaitlzíar la  venía de que 
Irtó i «  loe feríi'ifno® a!b9o-lu:-to,g pu que 
aparece firmal qulc de irnscri-
bksB ,d -tocnimiento en las concite' 
nel& éo qu-0 . está otorgaido, hacMicló', 
como haíbía que hacier leígaitrneute, fiOs 
cw^’̂ ^-ondienios menciones a fWor 
ée los fenis^rk)® , no 'refi'eóarfe ol -Bie-v 
gM ro oon la preomón y cHaridajdi de- 
fetáo® la  vwdadiena siíÉiifáción juríátea 

te i kMírót^ea m̂ í inscripto®, ya

quei entoncés los derechois transmi-ii- 
dos, lejos de apiarecer bien definirics, 
resuEairían confuaos y, e¡n defiiiiiiva, 
d€iscoínocidoi&; que oaraoleudo /la coc- 
tum-bre que el riaourreiite invocia dó 
fuerza i-egial aí^una, todia vez que por 
Ro ster propiamiente jurídiica no oonstb 
tuyo la n/ormia positiva a que pueda 
ajustarse e;l -e/stablecimleíntG deil idia- 
recho real áo eeniso, miaíl podíia e|l que 
informa prciscindir ide ella, cuiail gra- 
tuitamenite a-firima eil Niotario' reicu- 
rreotie en >gu mfopm(e; que ski 'Coimi/̂  
ter grav© iniexactitud no  pueíden con- 
fundirsie \ím actas del Rc^istnadior coai 
los dél üilquiidador, pueis amibas fun
ciones son diveirsias <0 indepen/dlenibe®, 
siquiera sea una mi'sinnba peirsonia áas 
que las ejeirza, y por e®ta rozión no 
siempre se tiene igual criterio para 
caiifitcar diocuimeníto® iiisicriibibto que 
eil que se impone para verificar m. ili- 
quid,ación, esto hiparte de que la  ii- 
qiiiidaclón p'r-ac’tteada se ajustó nigu- 
río&amientq a las preistoripcionie® regla- 
meiRitariae; que no hiaibíia la impiOsi- 
bilidad que 'el recurrente iriidlca de 
oitor'gar illa escritura en otra forma, 
porque hahlendo consignado Um  y 
llanameníte el pacto ique oontieine, ex- 
pPeisivo de una obligación p-ersoiiial, 
huib/iérans© evitado ims difioullfodes adu 
vortMias; y que la esícritura det' re
curso aidotece. dle falléa de claridad, 
príbs no se puede ©aher cuál ©G,a 01 
deji'Oich que en reafldad ¡s;© protíenida 
ínscritbir, pues 'si. dé una parte ,se dice 
en î ia escritura quic •el.̂ vendieidior tranjsr 
mMi0  lós te rren o s  que le pertenecen, 
do o tra  parece in fe r ir s e  qu.@ lo q m  
tmixsfüoro' e® únlcairaíuiite *cirdierecho a  
coibrar la pensión, ya  que -es io qiiie 
[)iaT’íñ:o d'Oíduoirse de la estiipuílacián, 
aunque, se estábilccc “ que eil com pra
dor cob ra rá  'deede boy (fecha d-eí otor- 
gaimiciito) pensionieis -quie ,se índi-
caib’; y cO'Tno tam bién  eé ignora la  ola-; 
se do f,ai-'e:s ceiiso.s, desicionóce® po/í  ̂
cons’igiiicryle si el venjdfQdior s¡e rotservó 
o TIO algún  dominio, clrcunsitanjcia. fin-, 
dispGUooble qúo obsta a toda -atra po
sib le cnbiñcación.

Résuli'dndo que eil Niotario auitori- 
zap.te p'roscnitó nuevo 'eisicráilo, €̂ >1^*;^-, 
nando &n antejciedeintcs, a  su
.di0  in fliiencm 'no 'to ria  en -el recu rso  
pendí/einte, y acoimp’añiando u n a  copia, 
d^ eíscrílura úq v en ta  p erp e tu a , au-to- 
r f e d a  p e r  él Nectario fáe "Vlllafrumca. ■■ 
éeJ. Faníadés, y o tro  p o r  el recurrenité,, 
oon establecí m íe uto verha/l y  promiesa 
d 0  0 0 'nati't‘uc i óii do coin 3 0  ̂ o ;p rom esa 
de v-enta, justifioativos ambois docu- 
mevitc^ d'B la  cosituanhro invocada por 
díb’ba. piante, cu y as ieacriturag  fu e ro n  
in-^ 'ripias en e l R egistro  de ia Pix>pile- 
pú-vVad
- R.esultando él PreBiklente de la  

Audioncáa é é c fe ó  que la  e sc r itu ra  de 
ve’i-;a o io rg ad n  en  ó/enidrell a d deí 
Ap\>^k> de 1917, y iauto-rizaida p<3r 
rvv'íoTio d it í te ' tecañidoíd' D. VüctO'^

5anta...emría, se bal la extendidí ;;rv.‘
■x'̂ 'í a f  í fe to  a  fo'íim!aliid-aideis;y
rTí:'"doBaig legates, po r
pv: a iaa expu  estáis por e l - ê qprcíwitfa
If rú ir ío  rechazanido tiej™ o
de níaiio , porqu/e no pud íerou  p ro d i^  
c lr en autoB efecto jurfdíica iaílgim^ M  
evwrfco y do/cunfaíeetofí a que se
.el an ie rfo r  rasuíManldo:

RJesulítando qué, cou él fin de quá 
Bmsi tefofíidos m  cueiita. p a ra  mejosi 
pjweeir eíB ^  acátia® vmüxm, el No-̂  

.ferio  rRicurreníte prc'Séotó



^g ó sti5 "G ácetf’í é  M a’círíd.-lNJüfíi'v
an eSiLa Genitro diracitivo al eiscrdto 

,y 'dociunentos indictiido®, juntameiiita’ 
;CiOíi oLíx> Gisar*ito G'l quG apcMPta n.u6- 
rvias datos d*e Im  que auteiorm eM e no

t&nía noticia, también con el oibjeto 
f.. me-joa:* pTOv.eiei? esite! rccursio: 
¡f'% M oñ  la ley i,% G. d̂ e iure 'cui^liy- 

l^oufiico IV i6, lia dey 28, F.. 8, parti-
f'd.a los asptíicuíloíS 2.^ 7.% 20 y 29

§ %i dÍ6 la ,liey Hipotecaria; al 1.280 y 
;a28 deil Gódiĝ o ííiivi.1 y (las Resolu'cio- 

esite Centro de i 5 de Enero de
t881, 16 de Abril de 1910 y 7 de Junio
de 1918:
f  C om iM rm éo  que, -sejgún ex p r^a  
%'€^clairación d»0i' aiDlículo 41 de la ley 
Hipolocariia, quien tenga inscripto a 
feu'nj0.mbro el doaninio de inmuebles o 
t r e c h o s  neaíLes gozará de todos los 
derechos consignados en el libro 11 

Güdiigo civil a favor dieil propieta* 
rio, y esta pneisiiniciión legál, contra da 
■cuiar sóüo puede -prevailecer la prueba 
íptena, ante Tríbunail eompeitente, d-e 
'íi-a.1 tarso equivocado eil Re’güstro y de 
ipxilsrtir en realidad un  derecho con- 
l^ádlctoriia dte la insGripciión sirve, por 

pateinite sustaiutividad, de apoyo y 
giisiiñcaciÓTi a la compraventa auto- 

';|rizia!d'a' en 9 de Agosto de 1917 por el 
fNotario recurrente, lo mismo que ej 
¿P'dacepto funjdament'al deil artículo 20, 
buyo párrafo prim ero fija como, nece- 
siario y sufiicientB para inscribir los 
,documéntO''s e.n virtud de los que se 
traasílera o grave cH dominio de bie-- 
nes inmrjiebl'es o dierecliog reale-s. la 
previa iniscripción de éstos a favor de 
ia persona qUe oitorgue la transmisión 
•o ¿ravaiinen:

' Gonsidorando qu»e la  co-stumbre 'g*e- 
nieirailizada en Vcndrcll de que tos pro- 
bietartios concedan verbatmente en es- 
iabll!sid.l‘mt8iito a censpo en nuda pef- 
depcióii p/oricioni0,s úh terreno' para .edi- 
ñciar, meidi'antie obligaciones conveni- 
d;ais entre el dueño dad predio y el fu
tu ro  cdnsatario', que garanJtizan suñ- 
ci<qri.[cmeinfje los finos •eiconóimiicos' per- 
Beiguidos, abre un período' de¡ onsayo 
y provofca una situación jurídica pro- 

. visiona/i, quja puede term.inar por. un 
pataMecimiento o por una venta, y en 
nada . opone a la vd'glencira die los 
principiois hipotecar i os, que no entran 
^  juegO' cuando se tra ta  de mero® 
cD'mííroímisoicí no autenticados:
• Considerando que la compraventa 

en ciieistión no se-, ha reailtizado par- 
.tiianido de M existencia fuera del Re
gistro do un derecho real quo limi- 
iaso. la libre disposición de*i dueñO' de 

bienes, y cuyos requisitos (se au- 
.t'ónitiicias'en a üos efocios úe provocar 
tim  reis-crva hipoteicari-a, como lo dc- 
miuestria la fáltó de eompare'cencia 4 e 
tos p'retond'.idos consatarios y la iiide- 
- áermxiiacién dc los reispe.ctivo.3 con-, 
'los, sino que, reconocionto la existen- 
l5ia da oblligaicioneis p-ersonale® reilati- 
Y8lb a los inimuieM’es vondidos, 'subro'ga 

comprador en las contraídas por el 
tendedor, y e'spiecialmienjte en la 'de 
‘Otorgar ein su d% las correspoisdien- 
Be>3 esicritura® de leistablbctmiento: 

Oon&íderand'O que el amptliar lo® 
Iten ínos do los artículoe 7.® y 29 da 
¿a c te d a  liey, con la finalidad do que 
m  elí asiento' praottobado so hagnn 
eonstar cuaníus deíc^laraciones contien- 
ku el título con rieferencía al inmiio- 
^lé, esquivaile a confundir los derechos 

-lí'Giálc® 6 m  los dIereehOQ de obligación, 
e(l RiegisitriO' a <toda clasiO de 

^’̂ ^ectativa® sin forma hipótOiCaria, y

dando amparo, frente ai terceroa, a  tí- 
tAjIIos 'deflciJcnitie® o iimperfectOiSi, que 
por exi(geiMa?s de la ley no pueden as
p irar a una inscripción principal,

Esta Direicicién generaft ha acondado 
Dcóifirinar lia decisión apelada.

Lo que con dievoluoióii didl expie- 
diientq original comunico a V. I. a ios 
efectos oportuno®. Dios Iguarde a V. I. 
muicihoŝ  años. Madrid, 21 de Julio de 
lP20í. — Eli Director geoeral, Juüüo 
Fourni'er,
Señor Presidente de 

Barcoílona*
la Aud'íeTLcia de

Rdación de resoluciones sobre Notarra- 
do adoptadas por este Ministerio a 
propuesta de la Dirección general der 
los Registros y del Notariado en el 
mes de Julio último.
En 1.®—Desestimando instancia del 

Notario d‘e Angüés D. Luis Ruiz de la 
Escalera en solici'tud de un año de ex
cedencia.

En 8.—Nombrando, en virtud de opo
sición, para siete de las diez Notarías 
vacantes en el Colegio de Barcelona, a  
siete de los nueve opositores aprobados 
que figuran en la lista de calificación 
elevada por el Tribunal, en la siguiente 
form a:

Barcelona (por defunción de D, Sal
vador Carrera Balda), a D. Tomls Forns 
Gontera, número i de la lista do califi
cación, y Notario de Burgos.

Barcelona (por jubilación de D. Pe- 
«ilro iVrnaíu), a D.-Eladio Crehuet P ar
das, número 2 d'e ídem id., y Notario 
de Lérida. .

Yich (por defunción de D. Carmelo 
Garriga Aznar), aD . Manuel María Gai
tero Santa María, número 5 de ídem id., 
y Notario de Pradoliiengo.

Pons, a D. Leopoldo Borau Pi, núme
ro 6 de ídem id.

Prats de Llusanés, a D. Fulgencio 
Matas Citará, nóimero 7 de ídem  ̂ id  

Bellverf a D. Buenaventura Borceló 
y Oliven, número 8 de ídem id.

San Lorenzo de la Muga, a. D, José 
María Montagud Borja, número 9 de 
ídem id. .

En 22,—D^eclarando en la situación 
de excedencia voluntaria, por dos años, 
al Notario de Besalú D. Ramón Torras 
Glapés. ■

Madrid, 19 de Agosto de 1920.^E1 
Divox t̂or generail, P. A„ El Oficial ter- 
ceio, RafaTl Atard<v,

M IN ÍST SM O  m  HACIENDA
m ñ E ü ú m m  QEmEE^L d e l  t e s o -  ño PUBLICÓ ¥ mDEUlkcmm gb--

MER^L  DE PáQQB DEL ESTADO 
LOTERÍA NACIOKAIí

Nota de los números y  poblaciones d 
que han comspondido los 16 pf^e  ̂

míos mayores de los 1.673 que com
prende cada una de las dos series 
correspondientes al sorteo celéhradq 
en este día»

Prcmioa,
N úm eros.. Poblacíonéi.

Pesetát,

17.508
23.983
26.846
28.082

150.00á> MalíSriííl, Málaga.
70.000 AntefUiísrav Idcsii.
35.000 Idem.
15.000 Tanagena.

Preiaiss. 
Húmeros. • —-

Pesetas.
PoblaGiones.

1.947
3.136
9.911

6.157
12.798
31.891:

28.927
5.427
9.872

29.501'
11.433
22.615

3.000
3.000
3.000

aooo
3.000
3.000

3.000
3.000
3.000

3.000
3.000
3.000

Zaragoza, Idlepi. 
Granada, tdleimií 
Madirád, üdiem y 

lieincia.
Cádiz, Idem..
Bilbao, Lola Barriiolsa. 
Toritoisa, San Sebaŝ  

itiáa.
Oór.dbba, Sievilla. 
Betanzos, AÚgoi. 
S a m a  de Langreo,

Bartcdona.^
Bilbao, ídem. 
Valcnciia/Idem. 
Madrid!, Idem.

Aíadrid, 21 do Agoblto die 1920,—P.O., 
Daniel Grifo!.

En el sorteo celebrado hoy, eoa 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías d© 25 3e Fe
brero de 1893, para adjudicar los oin- 
00 premios de 125 pesetas cada uno. 
asignados a las doncella® acogidas en 
los establecimientos de Beneficench 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes: .

ApoI'O0 ia Cairiniien Plazía Andtré̂ , 
Prancá'sca Torres Escudero, Luim Vi- 'J 
cenia Antonayu del Olmo, Müagms ó 
Manzanare® Garcua, del Aísálo. d'e Nírv 
tra  iS'eñora cOe las .Miercedles; Milc.gru 
Díaz AguadiO, dlej Golliegio dio la Paz"

Lo que.S’e anuncia para conocIriU^n-, 
io ded púbiicQ y demás efectos.

Ma'dHd., 21 de de 1920.— P̂. 0„
D aniel G rifol. '
Prospecto da prem ios para ©! sor< 

too que so tía do coíobrar* en Ma
drid el día I.*" de Septlemlsi'6 cíe 
1^20,

Ha de constar de cinco señes de 36.000 
billetes cada una, al precio ác'dOpe  ̂
setos el billete, divididos en déci 
mas a tres pesetas; disÍTibuyénáj- 
se 622.440 pesetas en 1.431 premios 
para cada serie, de la manera 
guíente:

PREMIOS DE G.ADA SERIE PESETAS

364.̂ 00 ■ I

i  de ..............   100.000
,1 idie. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . , . , . . . - , . . ’  60.ü00
1 d)6..........    20.000

10  dte 1.500.,......    iS.OD»
1.214 da 300.....................  .'

99 aproxiimaci'Oínea d'e 300. 
peeeftas cada una, para 
l.os 99 númerK)® res- 
ftantes ¡dle la oenteínja 
del pr:emi'a primiero....- 

99 ídem de 300 idcm id., 
para Iü:s 99 númcrca 
•rei t̂ainites de la cen- 
•fie.nia idiel pi'iemáo siéj- 
gundo ........................ .

2 idean die 800 pesetas 
cada una, para los nú- 
imeir.oi9 antertor y pots- 
terio r al dlelI promid

S0.7M

pnimero ..................... .
2 ídem /dIe 600 ídiem id*» 

para  lois dleá premio
segundo  .................;’•••

2 ídem de 520 íd'em td*» 
ppoía t e  díel premio 
teroecro .......... •••••••

,60?

.ECO

1.431



(jBc'éta de Madrid.-Núm. 235 22 !(\'gósto 1920 '
' Ijss aproximaciones son compatibles’ 
teon cnaiqui-er otro premio que pueda 
oorrejsponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
/lúmoros anterior y posteri.Dr al de los 
tocímüois priimero, •sieg'undo y fteroerov 
fcje isií sailiiets'e premiado el mimero 1, 
fe  aníleir'ior m  êl númiero 30*000, y sil 
l^ut^e .éstie el agraciado, el billete nú- 
{P(ip30 1 «lerá. el siguiente.

P a r a  l a  a p l i c a c i ó n  de l a s  a p r o x i m a -  
j a m é i s !  id le 3 0 0  p e i s e t a s ,  s e  s o b r o e n t i e n -  
f í o  q u e ,  s i  e l  p r e m i o  p r i m e r o  c b r r e s -  
Í ) p n d ! e ,  p o r  e j e m p l o ,  a l  n ú m e r o  2 5 ,  s e  
^ n s i d e r a n  a g r a c i a d o s  los 99 n ú m e r o s  

A p e s t a n t e s  d e  ia c e n t e n a ;  e s  d e c i r ,  d e s -  
el 1 a l  24 y d e s d e  el 26 al 109, y en 

íg ru ia l f o r m . a  las a p r o x i m a c i o n i e t S '  d e ^  
l^ n e tm io  s i e i g n i i d o .  .
( El sorteo se efectuará en el local 

tinado al efecto’, con l a s  solemnida- 
prescriptas por la Instrucción del

tamo. En la propia forma se harán ? Diniembr^ de 
%spués sorteos especiales para adju- de

Aáicar cinco premios de 125 pesetas en- 
las doncellas acogidas en los Es

tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huérfanas de militares y patriotas 
iKiierios en campafia que tuvieren Jus- 
tifícado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los con- 
ferrentes interesados en el sorteo tie- 
lien derecho, con la venia del Presi-^ 
gente, a hacer observaQ^iones sobre du
das que tengan respecto a las operacio- 

de los sorteos. Al día siguiente de 
Efectuados éstos, se expondrá el resul- 
lado al público por medio de listas 
pQpreisas, únicos documentos fehacien- 
f e  p\ara acreditar los números pre
ciados.

Los premios ale pagarán en las Ad- 
tomistracioneg? dondie hayan eido 
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madinid, 22 x5e Marzo die 1920.—El 
fiireotor e:eneral, M. Díaz Gómez.

Po 15, m  verifiquen en la próxima «e- 
mana los pagos <jue a dontinuación m  
expresan y quo ea entreguen los vaílot- 
res sigutenteis:;

Días del 23 al 28 de Agostó.
Pagos de créditos de Ultramar reco-

iocidos por los Ministerios úe Guerra, 
Marina y esta Dirección general, a los 
presentadores en Madrid, y por giro 
postal a los demás de facturas dai tu r
no preferente, con arreglo al Real de
creto de 28 de Octubre de 1915, que ®a 
consignan en la relación que al finai bq 
inserta:

Entrega de hojas de cupones de 1909 
coirresp'Oíndientes a títu ’los de la Deuda 
amortizable al 5 por 109 hasta el nú
mero 89.021.

Idem de títulos de ía Deuda perpe
tua 4 por 100 interior, emisión de 30 

1908, por canje de

Q E m m L  D e l a  d e u 
d a  Y DLASES FASIVAS

Esta DireceMn ha dispuestó
T m m sid i éB misim, es- __________  _

^  Atoioha, basta el númeríQ 3.7Í4.

o=írois de. ígua] renta, emisión de 31 de 
Ju lo  de i 900, hasta el número 27.336,

Pago de carpetas de conversión de 
títulos de la Deuda extei ior, con arre-. 
glo a la ley y Real decretoi de 30 d^ 
Marzo de 1912, hasta eil número 34.754 
de la Dirección, y 34.694 deJ Registro 
de la Agencia die París.

Entrega dé hojas de cupones de la 
Deuda interior al 4 por 100» lemisión 
dé títulos de 1917, facturas preissnta- 
das y corrientes.

Pago de títulos de la Deuda exterior 
IM^entados para la agregación de sus 
rets-pectivas hojas de cupones, con arre- 
glói a lia Real orden de 18 de Agosto 
de 1898, hasta el número 3.045.

Idem de residuo® procedentes de la® 
Deudas coloniales y amopiizable al 4 
por 100, con arreglo a la ley die 27 do 
Marzo de 1900, ba®ta el número 3.417.

Idem d© conversión de residuos dé 
la Deuda al 4 por 100 interior, hasta 
el púmero 1.036.

Oanje de carpeta® provisi'Ootiales del 5 
por 100 amortksd>l© por ®u® títulos 
definitivos, con arreglo a la Reaj or- 
del de 14 de Octubre de 1901, hasta el 
jM&xmro 11.140.

Idem de carpetas ps^visional^ dé tó 
tónisión die 1617 por sus tfiuiRHi deSsd-?

N
Idiem de título® de la Dei^la 

«able al 4 por 100 por otro® de 
renta con cupón del 41 al 80, has& 'm 
númiero 1.185,

Entrega de título® del 4 por 100,: 
emisión de 1900, procedenftie® de ccm-i 
versión de otros dé igual renta do 
emigionés de 1892, 1898 y 1899. fac
turas presentadas y corriente, h«^ta 
él número 13.794.

Idem de carpeta® provisionales re- 
prieseñiativas de títulos de la Deuda 
amortizable aúl 4 por 100 para su canjí 
por sus títulos definitivo® do fe misím» 
renta, hasta el numero 1.494.

Pago de títulos de la Deuda al 4 pin 
100 Ínterior, emisión dé 31 de Julio 
de 1900, por conversión dé otros Óf 
igual renta, con arreglo a 5a Real or  
den de 14 de Octúbre de 19Q1. hastia d 
Búmero 3.689.

Inscripciones presentada® eh ésts 
Dirección para su oanje y comprendi/ 
tías hasta el número 17.566.

Reembolso de acciones 4© Obras pú
blicas y cairreteras de 20, 34 y 55 
llonois de reales, facturas presentadél^ 
y corriente®, no iacurso® en préserlgr 
pión. .

Pago de intereses de inscripciones 
del semesítre di6 Julio de 1683 y an% 
tiores, no ítjcurso® en prescripeióní^íf í 

Idem de intereses de carpeta® ü é  
leda Clase de deudas deil semeaáro 
de Julio ée 1863 y anteriore® a Ju-, 
lio dé 1874, reembol®oi de título® 
d‘el 2 por 100 lamortizado® en todo# 
!os soríéo®, facturas presentada® y co
rriente®, no incurso® en prescripcióaí 

Das factura® existentes «n G^a 
Sonvemión del 3 y 4 por Í00 interKÉ 
y exterior no ínoursos en presoripoién;

Entrega de valores, depositados mí 
arca de tre® llave®, procedentes de 
conversiones, creaciones, i^ovacione® 
y canjes. ,

Nota.— L̂o® lai^dérado® ^ué cobrení̂  
feródito® de Ultramar deben presenta® 
las fes de vida de los poderdantes en ^  
Negociado de Asuntos de Ultramar, m  
la forma que previene la Real orden é é  
11 de Agosto de 1913.

Madrií, 2 i dé Agosto dé 1920*—®l 
íoató del Moral
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REI .ACION d« las fecteras de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han d® gatfa- 
facerse por la Tesprerla de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre d© *915

NUMURO m  J A

vAtrccción

3.964 
4.631 

17.698 
19 111 
19.532 
22,363 
23 240 
23.790 
31.1 6 
33.1S6 
41.033 
41.229 
41 230 
45.761 
45 810 
47.3íí7
47 442
48 862 
49.0-Í6 
49.08! 
49.407 
49.414 
49.565
49..550 
4^.589
49  .,507 
49 735 
49.736
49., 7.37
49..849 
48.851 
^ .8 5 2  
# .553  
49.854
49.856 .
49.857 n
49.858
49.859
49.860 
49.832
49.863
49.864 
49.863,
49.866
49.867
49.868 
49.870 
49.873
49.877
49.878 
49.880 
^*SS2 
49*883 
49.885 
49.836
49.887
49.888 
49 889
49.B90

Dele^dó®

225
30

631
325
553
736
408
959
828

2.275
710
697
698 
543

i. 067 
574 

1 649 
!.068 
3 130 
1.146 - 
1.330 
1.337 
1.438 
1.453- 
1.463 
I 471 

866 
857 
865 

1.238
1.240
1.241 ■ 
1 242
1 243 
U245 
l,2é6

775
776
777

1.569
1.570
1.719
1.720 

827 
b2S 
662 
080 
978

1.001
1.002
L004
1.008

586
1.295
1.293
Í.297
1.298
1.299
1.300
1.301
1.302 
1.304 
1 305 
l 306 
ijm 7

1

PRO V IIÍC IA

Huesea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Lérida...,. ...........
Sevilla. .
Teruel ...........
Málaga ...........
Huesea  ....... .
Oásiellón áB la Plana.. 
Valienoia . . . . . . . i . . . . . . . . .

Oad iz. *.... .
B arcelona..................
Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teruel ...........
Mem. .
Guipúzcoa ................
Lugo.,., .
Goruña. , . . . . . . . . . . . . . . , . .
Blurcia.......
Gerona  .......
Barcelona..
Lugo  ............................ . . o . . . . . . .

Tarragona ................
Idem.,...
Mál.aga: ..... .. .. .. .. .. .. .
id am ........
lú&m-  o . . . . . o . , * . * .
Idem
Burgos .......
Idem
Idem,.

NOMBRES Y APEI.LIDOS BE LOS INTERESADOS

Castellón de la Plana...
M em ....,.,..,..............
Üasií/e-lión de la P lam , 
Mem
Idem. í , • • • .  «e»«•. •«»,« 
Idem. 9 s »,# é • »#,»:.9 • 9 » 9-» 9 f •■tfi.-rf 
.Mem..«9 • . »•  *». 9 • >«. 9«• •«•
Cuenca
Idem
M e m , , . . . . , . . . . , . , . . . , . , * , . , , ,

Granada ........ ............... .
Idem.......9 ,................
Murcia ..... ........... ........

S a n t a n d e r . * 
Id e m ..... . , , . , . . , , , . . , , , . , , ,
Avila.  ........................
Gerona .
Baleare?   ........ .
Idem.............. ..........
Idem .,.. .
Idem  ...... ........... .
Idem ..i.,.,...... .
Giurjadi Real......
Górdobia .........................

Idem ................ ..............
ídem ........... ..................
Idem ,............................ .

Idem ,.,;.
......

Idem. .
Idem ..,., •999,.
Idem   o,.9*

D. Lorenzo San creim*en-ie P ieúm fita .
Gabriel Segura Goírtada  ............
JíOisé Ro'Sa LUamas...  ............... .
Antonio Mostalae Glavero .
FraniciiS-C’O Oaílvente Eemeira  ........ .
Marcos Usón Eodés....  ____
Bll'as Mi'Ciiaviiiiía Piefiarrolla..   .......
Mauiín íSfOna Bobi;  ...... .

: Ramión Lélíiieiz Gañas* .
José TaTragió Balsieílls .
Mariano OasLriilo F ra n o a .... . . . . . . . ........

^Tomés YiiceiiiteJMontoHn....,.:.......... .
"^Antolíñ Goitíz V illanueva.................
Jos'é GarroíS Elos'egui......................
Romiigio Sanjurjo Gasail.....,.,........ .
J  e sus S arnto V tdal 
M'igu-f# . Vicodio* Lozano..
Jo sé  Gmú Pui'g.... i   ......................... ............ .............
. J u a n . Eiaílait F 'ábiregm ....... . . . . . . . . . . ._______________,
PaiSiCuM Bermúcljos^. ée  Gas-tro.  ....... ........... ............. .
Antonio García Jumaidio....,  ....... ............ ........
M amieü Reamar te Mons'err a t  .................... .............
7iéoltp  'Gienitíioniei's Gai.’cí a ........................................

- Masiuelli de la T orre  M artín ...  ..........
Podro Castro O añderón ...................... .— ... . . . .___
Pedro Aragón Gómieiz .............. ................... .
B onifacio  B arto lom é A la ro ia .... . . . ......
R:iip.erto ArcoiS M-oroilt ................. .............. ....
Ceeiilio Murg:á M arquíneiz............................................
Ignacio GrarnebsII A vinet, ......................... ....
Migu'etl, Oervera MareoiS.  .................... ..........
iJanueli Fobrer- ■ S e g a r r a . , , . . .v....
BPvii < 1 s 1H B órt i'R om eu.....,,v,

R amón FT-aver ; Y i v e S ' . . V . ,¿. . , , . , . . . .
FraH'^lAco Zurita. S4 n c ñ e z . . , > .  . . . i - . . , . . . .

José Sgea OabaÉero.
Víetor E-stero Bal 1 e;sí ero:s'  .
Bam-ién De.Iigado Laeasa .i  .
Juan  ALa¡rcón M ariínez .......... ...............
Júsé G arría G arcía  ...........
Jo,sé Palm a MiOínítera..............................
Pascuaíl García Poio............................-....,
José Muíido MorenOE..,..............................
Argimiro Mienieees C aballero '.........,...,,
Glau'dlo Fernánd'ez Ore4ña  ......
Jesús Sáncíli-ez D íaz   ........
Alberto Vidall Posteíls  ................ .
Cri'stóíbail Jaim e Raibaisa.... .............. .
Andrés Getabert Ju an   ...........
Jaim e OTiveir Caldieníiey  .............
Migii'e¡l R iutort Risara...................................
Guillermo Llodirá R ibot.  ....... .
Maíiuieíl Yailverde Valllverde ..
Riamóii Rubio D ios  ......> ......
Antonio Redondio Salam anca  .........
G amiílo LápiCiz Qbwosl  ....... ¿ ,
Antonio Ballgíado R o m e ro ............. .......
Antonio Acíeituno Jliménez ..........
Manuel López Gobacho...  ................
Fernando García M uñoz.. .

,Manuell Pineda G arc ía ...... ....... .
Juati M artín Di ego ...........................
Joísié GAméz M uvete......
Josté PráégO' Llum as....................................
Manuea.' Jurado V entura . .........*

••••

369.65
645.35
192.75
112.50
179.75
456.40
316.00
162.40 
2!8,<50
159.00 
477,75-
594.75 

. 398,60
99.00 

, 98,00
103.00 
3 i 5,75 
195,10
125.65
103.50
102.35
69.00

263.50
442.50
222.50 
140,62
79.00
50.00
40.00 
75,75 
Í3,7S
41.00 •
51.00
31.00
82.00
41.00
51.00
97.00
60.00
54.35
85.00
53.00
85.00
54.00
55.00

314.00 
264,90
77,25

126,65
160.50
117.00 .
114.75
39.00
82.00
92.75
63.00
82.00
76.75
99.50 
80,00

522,^ 
79,50 
82,00 
90.00 ■
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¿ á ^ g o s t o  1 9 2 0  t j a c e t a  d e  M a d r id .■ 'Ñ u n i .  2 j ’̂

NUMBRO DB

Í>ir«eci6n

ií .9 9 9 938
SO.009 940
50. CO! 941
50:002 942
iO 004 945
)0.005 , 946
iO.007 1.722
iü.008 1.723
4) 009 614
.o.oip 515
)0.012 SOI
;o.oi3 298
10.015 300
10.016 1.463
0.017 - 1.464
iO.018 1.465
)0 019 1.466
0 .020 1.457
iO.021 1.468
0.022 1 469

.0 .023 1.470
¡0.024 - 1.471
0  025 1.472
50.026 1.473
50.027 1.474
50 028 1 475
50.029 1 476
50.030 1.081
0 031 1.082
0.033 1 084
iO.034 1.085
0.035 1.086
¡0 036 609
50 037 • 610
0 .0 3 $  - 782
0.041 1.249
,0.045 . 326
0.046 829
0  048 831
0.051 1.009
jo o sa 1 011
O .05Í 1 198
^ .057, 1.724
’O 05$ 516
0:060 1.417
O.061 Í.4Í8
0  065 i .  583
0.066 1.584
0.067 1.585
0.068 1.199
.0.070 391
0  071 392
K1072 48
50.073 588
» 0 7 4 356
iO.075 310
50.076 832
S0.O77 1.724

Dclégaciótt

PROVINCIA

Lériida.-.^*. . . . . . . .

ídem  ........... .
ídem  ..........
Idem  .......
í d em *'.•««••••>'• •>.» * • ,* * *
Muroia i*.. .......
Idtem....-.*kv..... . . . . . . . . . .
Paitcnmai  .........
Idem ......   ;••••
Sant^a Oruz de TeiLaidfo.. 
Idem.*.......!...—
ídem  .......
Alioante.  ........ .
Idem ••««««« •
Id em .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Idem^
Idem  ......... .
Ide
Idem ..4....
Idem.. • •.... •«• •»«»
Idem.
Idem . . . • • • • * * •  •
Idem.
Idem  ...........
Idem ....... .............
GeTona .......
Idem
Id e m ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.. ......
Idem ............ .
Guipúzcoa . .V......í .....,1;
Idam ...r> r.........í.i......
Cu enea., ...... .
Gasitellón die la Plana.
Oviedo  i. ..
Santander ......................
Idem.................... .
Baleares .......
Idean . .. . . . . . . . . r..
Huelva... .
Murcia ¿..¿..f
P alenda. ♦.. .«•..... k
.Gáceres . . . . . . .'í'.. . . .¿
Ictenx.
Granada 
Idem ........
Idem.....T..
Huelva..................... .
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ,,,..., ,. .. .. .. .. ....... .
Las Patoas.í.,(,w..v,'.,..,
Ciudad Real. .
Guadalajaca
Segovia.
Santander .........
Valladolid . . . . . . . . . ,

NOMBRES y  APELLIDOS DB LOS INTERESA^^lí

D. Lu-oiiano Caiaíiá O aro la ...... .
AntOínip’ FelMu Tariragd... ......
■Ma’ritr& Beiiroft V ives....... ........ .
Saivadbr Mar<íués Bruniet.............
José Farró Vaillva^^dú......................
Laureíania 'Navau NioM  ............
'MaUU'el VázquiBíz F a riñ as ...............
Juan Gailindo Bermejo.................... .
Pabk) d)0 fe Fuiente Mairiíniez........
Geiteo Álcailldie- Alvar-ez................. .
Ramón Padaún Qutiutero,  ......
Aaúiiliiíio Gonizáll'eíz Heirnáindtelz........
nnéliesfioro Hernénde-z Padfrón........
Francfe'co Jaén Morales.. .
Antoínio Gdmieiz P o m a im .. .
Anitoiiio Lópieiz Oerdán...... .
Juan Seímperi© D íaz .................
Martin Efepinoea G arcía................
Jaime Cuieistia Lildrcia..............
Joiaiquín B1 anquet Sendra...............
F ranci^o  Abad.  ......
Juaíí AdSíiiñ'a Feinenía....^ i.....
AitertO' AlmodóvaiT Gumiidla............
AntOiimo Toro'ás SíaúOO'........^..........
Joísé Mdsa Montesitnios..  ............ ..
Juan Pizanai Bastcb         .
VénaUcio Gónuess Navarro..............
Narciso EspUrra^guiearia Torríent........

' Jósié Ferfer PilanaiS.. . . . . . . . . . . . . •
.José Soler P’̂eílajCJb................
iSMo Alaball Agnistí...- '..........
Joisó Gliverais Vilfa............... .̂........... .
fPmniá'S A miaño- S arramienidlii............

' Martín Zuíliuaga. Garcd-aren-gi.... 4......
Isidro Feriiánidiez Garcia..................
Simón Foy IJloip ...............
Rafael Fernándlez V ega................
JOíS'é AMaiza Expósito................... .
pieidro HumarO' Ruiz......................

. JiO'sé M-a'-soaró M ur............. ..............
Juan Ga3>cía Angelada....................
Antonio Deil’gadó Doimiíngueiz .
Ginéis Bastida Agüero;... .. .. .. .. .. .. .
Euilogiio Garcí a Garoí a  .......
Juan García Gretepo..... —  ......
Juan Flores Gíilo ...............    • .
Agu.stín Martín Ramos...............
José Manzano Azíiar  ......................
Antonio Diaz P te a   ............
Matías Garballar Niiñez .
Eduardo Rodríguez Ménd’ez.............
Ignacio Cerrato B lais....................
Guillermo Sureda S au só ... . . . . . . . . .
Diego Rodriguiez Torrejos..............
Luis Dorado Armiñoso.................
Pedro Goiizáte Vella. , . • •  *.......
Joaquín Rodríguie^ Rodríguiez........
XJilpiano Gonzáilez Espinosa...........

IMPORTO J

V

—  , 1,1.1 — . . ..II.IM., ,11, ^

ia5jio
■

66Ft)

8,00
g35,25

4̂̂ 50
ẐSyQQ
IbfiO

B¿b,n
233.25 
l2$jB7
22,á6
43.00
m,m

136.76
•398.25
100,00
■57;,GC
35.00 ■
62.00 
6o\0C

io:\oo
lOOjO
''28 40
143.25
645.00
07.50 

28ÍJ5 
1D2J0
76.50

158.25 
86J5

138.76 
68,00
34.00
91.00
69.00
90.00 

130;76
60,00, 
19,76 
85:00 

134,2íi
174.00
100.00 
49;0i)

395,90
405,85
243:00
120,00
218.25
70.00 

114,00
83.00
33.00
40.00 

474,2).

íRladriidl, 20 de Agoeto ¡dle 19120.— Ê'i LHireíctor gímeráif, J osé dell Moral.

«SíSTERIO DE INSTDÜCCI^N fÓ B llC I  
I B E L l A S i g m

' 'I í . .. ......
ü s s E c « € T á ñ-i ^

; En virtud áe -eo^ncurso. previo dé 
jíraslMife y de. ooixforinidiacl con lo 

pu^lo po.P/te.Comi;éióB .pnrmanen-

B. M. el Rey (q. D. g.) ha a?esu'elto 
no.mbrar a ,D. Godeardo P eralta y Mi
ñón Catedrático numierario de Anato- 
nda iopográfica de ia FaouH^d de Me- 
d idna dte-lavüm^^  ̂ Saíaman-
'éá  con' eP 'm  suoido y núm e
ro del Eiscalaíún: qu acLuatoenie 
tíi'Sirutaí  ̂ ■ : ' . - ; .

Pór’ coAsecuéncia do nombra^ 
miento, y en <^mplimi da lo 
ominado en eir Reál ideereio de 31 de 
3xkM

Agosto  ̂do -1920. ^
P. D., PíOggio. -ui;.
Beñor PPí f.

■ , est^^

i

eátedra de Técnica -anaiómiéa de ia» 
expresadas Facailiaídi y 
de que es acíuaim£úiie , titular ei 
Peralta y Miñón. *' ^

Dc .Roal orden comunicadá: pOt^^‘ 
¿éñor digo fe V'.'B.
coñociiriírénlo ófectos. Dm  ̂
a V. S. muohos años. Madrid;



Métítos y  servicios de D, G odear^ Pe^ 
ralta y Miñón.

' PcMi-to-i? en Med'icinn y Gi3?ngía, con 
la^isaliík^cMn tdie sobnesariente y pre- 
ühlp extxia'íH^dmarán.

J^sc'mípoñó el cargo de Ayudanta dé 
CífeeíS píTácticas co’n destino a  la 
naturia da Tócimea anatémica de %  
tj^u lta id  Medicina de Madr^v 

Í.ux:ííiaí*'^d0 la misma a'S¡igna|ura ^  
facultad , a propuesta del G atprátfr 
eo laraüiar inteirine, por Real¡15r 
•de ^3 de Julio de i9o4» '■

Au^iillar num erario del p-rimer gr^,- 
po de la prisma Facultad, por dpo3¿ 
<iídn.

Médliíco por Oipo'Siioión da la clase dé 
tercero;s: A l  Cuerpo Facultativo de. La 
Penfeti-Cien'éia municipal de Madrid, 

í^or Real orden de de Agoeto de 
4c A9i7 nombradcs a f ir  opuesta de la 
 ̂ fa c u lta d  de Mediciná cío la Universi- 

f» ’-3^‘ Salamanca, Profesor interino’ 
£ pe Otorfüioilaringología, en oiiyo cair- 

go continúa.
;  ̂ Catedlráticío num eraiio ido Técnica 

am tám iba do la  FacultiatFde Medaci^ 
»a do la  üniversM ad de Salamanca,, 
poirtoadd en  virtud de loposicidn por 
feéal Qrdan tfe 8 de -Ma¡5;p de Í9!í3í

) g. M. el Rey (q, D. g.) sae ha servido

decíanse deéferto, poíüi falia ide 
izantes, el édncursa de ‘trsbslaéSha 
ímunelsido par4 pro^ájer la cá^toím de 
I)erefciie penal, vaeaiA  en la Facul
tad de I>á:eiCiio de eisa Universidad* 

De Real orden comumioadla por ed 
señor Mkisístro lo d%> a V. S. para ®a 
conoícim'iiento y efectos, p id s guárete 
a V. S. mualKíS. ¡años. Jfedrid, Í6 dé 
égosk) de iEl Scteieioretairio,
p. Dm Ĵ oggtót: r ,

Beñor Rector de la X Jn iyer^eé  de 
; Salam an^, :j  ■ • s .  ■

IL: m
m ñ m s ñ

m m ^ -

"Alisios <ro| , . 
poa* los! AyuúMmienídé 4 que 6e nañcro 
la i^actdn  i^íim ta Á  dé
Ksouelasi: •

Riesuiia’isdb quié se ha cumplido m n  
lo p i^ v e n A  por Real o®den fcchaí M  
de Áhril dé. tó i7  (Oagetr dél 28), ^  
acuerdo eq n lo  dispuesto m  la  m'iisma,

S. ¡M. eii‘ Rey' D. *gO ’SO h a  iservi-to 
diispoa'er:'; '

1 Qúe 6te críeeb éon .oairáoter pro
visional laist ©sípelas lá cpo isie reilercr 
la reMoiómaájiuiita, segm  se léxpresa 
én ¡ella.

2.® Oué por )a® Autori
dad Ip®e<acÍonnS' 1^ ^
vinateltó ' A  ih^tosra msieñan^sl Se

tenga rmsy -ett WrMiÁ éstsipcido  t 
las disposicaoiiíe© j?.*, SA 4.* V 
dicdía ftoál ordm #  ten te A  Q de 
vicmhre de 1917 (Macota dei ÍO),  ̂
curando el más exacto oumpliírni6¡M 
ée i^os pa^ep^k)®. Además las í n s í®  
c io a^ , teímkiado 
sea, darán oliente <te % que í^ . 
las respec^to a  t e  c u a te  
mítidio di acta, ifeon jfeí
oausais. v -f '-' i '

3.® LaiS Esfejíuete de la r ^ H id a j  
Mcidn (fienMte'án oada una de lelius 
dot^í(Hi ©iguá'Gínie: . '

Das que han de prove^iSfei 'en 
tro ;  Por sueldo-, 2.000 :P ^
s ra iM c a ^ n  <te i^ultos^ ,250; por 
t o ^ l  pam  las o te e §  diuruns^ 1067S6 ;| 
Á nfi ídi. para  t e  nocEiiPaa^, 62,§0.-^1 
Total, 2.479,16 >

Da?s que h a n A  provncíise en Maes^) 
■te: Por sueldo, 2.000 pasetas;, pai&  
materiail p ara  t e  classfs dJúrnas,) 
406,66.—To-tai, 2^466,66 prés-etas.

Diohos g a is to s  serán con ¿argoal c w  
pítulo 4.’, artículo 4 .® del prcstípuest^l 
de *esté Departamento. 1

De R'Ofil onten ¡(xmunicatík. poi" dT 
ñor Minii^im lo 4 ^ o  a ""fe f i^ a  m  c&--: 
nociixHiento y  « é s & a  m m  ^aráiéí '■ 
a, V. muchos años. SadrkI, i  i  dé Aĝ bé̂  í 
to do 4 ^ 0 — Ê1 Directo#
Poggio.
iSeñoées Inspoetories J.ete provhac^! 

t e  de Primera cns-eñaMa \

BSÍ.ACIÓN D S LAS ESCUELAS A QUE SE EEPIEBB LÂ  BE AL OBUEN U S PECHA
11 DE AGOSTO DE 1920

L

ESCUELAS QUE SE CREAN
•

a y u n t a m ie n t o PROVINCIA
POBLACIONES

DO N D E SE CRE AN
ramiuAS MIXTAS A CARGO 

J)B O B S E R V A C IO N E S

Ni2fos Kiñas Maestro {Maestra

Barréiros. ............... Lugo............ Villamar... . . . . . . .^ » » 1 » ■ m ' •
Dumbria................. Coruña.., . . , Berdeogas » l » La mixta conviértese en niñou
Idem.................. .. í d e m , . . . , , , . Oíveiri.............. •. 1 » » La mixta conviértese en niños.
Muros del Naíón.. . Oviedo... . , , S'̂ .n Es'eban........... 1 » La mixta existente pasa a ríra<^
Verín...................... Orense,, . . . . Feces d e  Abajo.. . .  

Feces de C im a.....
» » 1

Idem......... Idem.... . . . . » » » l ■lÜ» •
í d e m  , . . . . Idem ..... . . . Tamaguelos. . . . . . . 1 . n  ■ .

Villardevóa. • •. •. • Idem.*. . . . . . Enjamcs. . . . . . . . . . » ■ ^ 1 » .‘•I»
Idem. . . . . . . .  f . . . . Idem...... .... 'A fzadigos...,,.... . 1

T(<t^....... l 2 3 3

■ Vfóldsr los expedientes irasoados p,or 
tos Ayuntamientos a que se neñere la 
relaeWn adjunta sobro graduaGidn de

'. jftttsulAandio que en ellos se ha cuín- 
Ixlídiq con lo preoeptuado respeoto a las 
■—'“idic.tones de los loeaJes, según infor 

^  Ids Arqniteetos :6inearg‘ados de 
q servicio;
Considerando 1¿ eslableoido en 1«̂  

.Real orden de 18 de^^gosto de 1917, 
Heeá decreto <̂ 6 ..¿5 , dQ f e  

í.d'p ji91 i , y .«n las demfe (MsBosiciones
j  . ; V'

M, el Rey (q. D. fei) se ha servidlo 
.ofepOBser.; ./■*.-. ; i ' , , ■

i * : Uñé se íMBOsidenen gradnad'ascon

sus Seocloates las E^uelas a qu'® s® 
cotóra© la adjunta réíaohfci é^ún se 
expresa en ella, no pudiéndose ele
varse a definitivo caráciter de lé  
graduaoidn hasta que se eump'la oon te 
prevenido ©n Ja oitaife Real OEden de 
18 de Agosto de 1917; éándKK» en  su 
virtud un plaeo ds doe meses para di
cha eferto, que se contará a iMuctór de 
la publicacióni de. la presente. ,

2.“ Paü’a estonder I0 3  oporluuús 
noinbmnientos. db-., si- así
precedo, por osa In^píecoién se manda
rán, g. ésto Mtn.i'Stotii'O las hojas de scr- 
vieios y méritos dol Maestro o Macs- 
tros do las Escueto que hayan .scrviA 
¿#. basB a la «radaaOión; y  ,

3.* .Las Seccáfonés de referopcia

de 2.000 (pesetas para perMiíal, 250 (M 
mo gratiilcaeiún cEe la oíase de adulto» 
166,66 pana m atem l de la clase diuiĤ  
m  y 72,50 pana la nocturna: eien^  
w n  cargo a l capítulo 4.% semmlo 
•d¿l pTOSt^ueslo de este Departainen.^ 
dfehos ga ste  y t e  remiineractees l 
ki® Diíeotores que figuran’ 
díoha relacídu* " '̂

£te R«al orden 
a  V. para eu conoctenenlo y dcroM
efectos,, dtebtondo 
Dreeenfe a te® Ayunlamientas untové",
sadcw. Uto® p, .?Éi
Madni<i> ■‘’® Agosto do 1920.—El ¡E^ 

..reotor.-general, Poggio.
Sertor inspector .J&fo provincial d»
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BHIiAOIÓir DB ESC [TELAS GEADIF ADAS Á QUE SE HBPIBBB LA EBAL OBDEM
DE 12 DE AGOSTO DE 1920

ofX
<0
o
o.
Í3

A Y U N T A M IE N T O  

Y PROVINCIA

Arbucias (Gerona).*.. , . . . . . , . . .  
Santa Coíoma de Farnés (Gerona)

S E C C I O N E S

ESCUELA
N a c i o n a l

Graduada

D é n i ñ o s . . /  . 
íd e m .. .

Número 
de fas que ha 
de constar la 
graduación

3
a

T o t a l .

Número 
de las 

que se crean

Remune*
ración 

para el 
D irec to r

Pesetas

100
100

200

CÓMO SE HACE LA 
GRADUACION

A bas^ de dos unitarias» 
Idem id.

■..tI^EOei0M Q E M E ^L m u  IMSTI- 
r ü T o  ú E Q ^ m w im  y  e s t a p i s .
; • . TITO '
Autorizjada es»ta BiireccióTi goBeral 

iOT Real orden de l'S del aetual, eo'n- 
fOüa a oQin’cnaw para la provisión díe 
Jüia plazia vacante láe Iiigenteíro á§ en- 
irada del Gíiieirpo de Ingemíeros ged- 
jraífíOtSv Negoeiiadio de tieaTiear-a
^iase, dotaidia oda el sueldo anual de 
).000 peseitas y que ha dio proveeriSiB, 

^oin arreglo a lo dispuesto en el .ar- 
dculo 16 del Reglamento do este íns- 
líiuto, en u u  Oñetal de Artillería. Los 
aspirantes, que- no ha’n de exieeder de 
*/a (Odad de treinta y cineo añots el úL 
iimo día eeñalado para la admisión de 
Siolieitudes, deberán remititr isus t o -  
jtanciia® por conducto del Ministerio' 
de la  Guerra, para que tengan ingi^eso 
en esta  Dlirección general, en el plazo 
0e un mes a contar de la feolia de la 
bubliioaoión de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r id , aooiripañada® de las 
íiejas' de sendcios, de las cea''tifioa.oio- 

do las hojas académica® y de to 
dos los méritos que lo® mtéipesaáo'S 
posean y deseen aportar ai eoncurk),

Madrid, 20 de Agosto do í&20,—El 
Director general, J. d<e Bloia® • ' ,

Í I N I S W 0 J B  m w m w

m ñ E m im  CIEI^EML DE o B m s  
■ : P»yBLiClñS

SECCIÓN DE PUERTOS

Cancesiones^
Visto 0l expediento y proyeeto para 

ííOTnstruiCcióa de uu pererto do interés 
loc^l en Astondo, jurisdiccióiL de Gór- 
dz (Vizcaya):

Retsulttaniclo que é8 prweiéto de re- 
lerenicia ha sido prersoamdo por la 
Diputación provincial de Vi'zeaya erí - 4 
do Noviembre de 19iB solicítanda la 
competente autorización para: consŝ  
truirlQ:

Pio:su‘l tando q̂ u-et eT M
^temitad’o con arrcfio a lo preveñido 

eH Reglamfeuto para ejeoooión de 
a vigente, ley de Puortois. y que g.rac* 

>;¿icaK& te in^rwiíGáóB púMíca corres-
»ondieute no jse tdrmuW apo^íoídn ahgma ad mismo': ■

 ....

Resuíltandó qué han iniíormadd fa- 
vorahlemente ilia Aleaidta dé Górliz, ia 
Jefatura de Obras púbiricas y la Co- 
mand'ariíCia da- Marina:

Gonsideranda que la Jefatura de 
Obras públicas d'e lia provincia pro- 
pane en m  informe una mediiíicación 
importante en el proyecto, quie e® la 
isupresión díel contramiuelle y prolon-' 
gac'ión del rompec l̂ia®, reform as que 
soh .proíeedentes por Ijaia razonés. que 
en dicho infcrmid se aducen:

‘Gonsiderando que ^  proyecto de 
que se tra ta res de veriMídero^iríterés 
y utiildílad para Has embaTcaeionjas de 

:pesca, constituyendo para, ellas un 
puerto de refugio, sin que con las 
cb.ras det .misimo pueda ocasionarse 
perjuicio alguno en la entradá de ia 
ría de Pilencia, díaido que dentro de lo 
que puede ■eistimarse como bahía de 
P'lencixa reísurtta un accidente éin im
porta ne i a -eO puerto que se proyecta:
’ Consi derandio que al proyecto con

tiene los docum>entos regíámientarios 
y n ’ecesarios para dar dfára idea de liáŝ - 
oifcas- qué se próyeotan,. siendo, acep- 
table^ di pliego' &  condicionie® íacub 
taftivas, ■  ̂ . u

B. 01. él Rê * (q. p . g j,  conformán
dose con el dfctUmeh de ta Bubsección 
de Puerto® desi Consejo de Obras pú
blicas y con lo propuesto por esta Di
rección general], hai teniido a bien au
torizar la construcción del puerto pro
vincial de Astoindoi, de, la anteigiesta 
de Górliz, oon arreglo al , proyecto 
presentado po r lia Diputación de Viz
caya y a las oiguléntós prefecrl^^^ 
lijesr

1.* >E! rompeolas so prolongará has* 
tá  aíl'canzar aproximadamente la son
da do éoís metroo por bajo bajamaír 
viva 0 quin®iail.

2^ Tor im ón de oconomía y éomp 
coimpeasación tíet aumento de gasto 
oica#onado por la  condición anteirioip, 
poidrá suprimirse el contramuelle m  
>la Diputación provincial así lo acor
dara. . ■ , : V

■ 3.* La dirección deil' roimpcolss Sf6 
fijtoá de común ácuerdo poir .cI Inge -̂ 
níiéro 'Jefe de la provincia y <01 Inge
niero de Gamino® que a<I efecto de
signe -la Diputación <aa pr-oceder al re- 
pLaníeo previo a la «utjasta.

4,* En e l  csaaó de conístruirse él 
¿otntramué'Iie se ñjagrt ¡su m  te

Vi®tOiS' ei expediente y piToyecitó' 
retetivos a la autorización soliciiaw 
<te por D. José Báficheiz Mosm, ^  
nombre y reípréiseniación de la Gorr̂  
plañía dé Ríoiinto Limitada para 
mear y aprovecíhiar, con destino^ ál 
culitivo, teirrenos de marismas en, l̂  
margen dereolha del río Tinto> Cé 
ténmiino miuniicipai; de HueftYa: 

Hesû  ̂ éxp'ediédie M
hai traimítadio con ardegfBo ul a r t t e  
•lo 72 del Regltoieiito para la apJ- 
éación de te ley dé Pu ertos:
V Resuftndo que por el Gc^erhador 

¿ivil dé Huelva ee ha hecho la 
cáaraieión de que es marisma é# 
rreno solicitado, cumpliendq 
(fi’aipues'to en el artículo 91 del W  
tado Regltoenio:

Re&uiJtando que han infoimaaáéí^ 
vorahlemente la petición te 

de Obras púbinea®. la

fortma que previenie lia cond’iciób ^  
teri-or, teni'endo en cuenta la que M  
h ^ a  adoptado pana tell rompeolas, m  - 
virtud de lo prefv̂ eni'dlo en la primera] 
y tercera.^

5.* La raimpa ¡aidósiadia la/l muellie ¡dé 
tierra 'arTancará del perfil 6.

6 .* La® do si® de cemento portlaníd 
ise aumentarán ha®ta 406 kMugrájní¡ói$ 
por mótro cúbico on -el (hormigón (esa 
aaicoa par^ oibnasi sumorgiida® en e# 
m ar.

7v“ La autorización para consitruiá?. 
íel puerto de Astondo, de carácter loca® 
y prov'inciiail, entiende hecha de-u 
jando a iSalvo lo® derechos de propie
dad y siin perjuicio de tercero, qu>e- 
diandó dicha obra '¡sujeta a  cuanto para 
las de m  clase previenen i a vigeoi-
<t)0 (ley de Puertos de 7 de Mayo dé
1830 y .eí Rjegliameúto para su ejieĉ -
qiión de 11 de Junio <de 19)12.

Lo ique de Real orden comunicaíB - 
por él señor Minisita’o digo a  V* & 
para su  conocimiento, 'e l de la Jefa.-* 
tu ra  díe Obráis públicasi, eil de ila Dipn- 
taciión provincial) de Vizcaya y -á Tésf 
efectos conisiguiéntes. Dios guardé ^

8. m uchos años. Madrid,_18 de Ju
lio d!e I920.r~-El Director generaíí, 
Gasteil.
Señor <3k)berna!dOT civil) dle la provin

cia dé Vizcaya.



de Marin^ai, la  Ju n te  de Obras 
^  íia Ju n ta  ptrowjmial de

el Oobernadotr eivíl de la 
yd#i"íiK>la y lOiS MinisierioB de Ma“ 

y de Ouerira: 
iítep^-ftanido el A yuntam iento 

^3 lluielva ixifórríma desfavorabile-. 
pexito l'a peMcidn, funidándose en 
^ ,e  ed p¡ro5ye!0íto perjudi'Ca a loe inte* 
r̂ ŝeis generales de i a población^ poir 

a;í desarrollo de la mi;B'ma, 
Gorpoíraíoión debe dejair 

a  su d'ereeliü al* aproveetha-.
p ienso  d'a todas las mard samáis del

B&sultañido que el Gobernador qí̂  
”̂1:1! manüñeiS'ta quq desoonoee en ab- 
.0,0 luto en qiné ipueda fundar el Ay un 

tamiienlto (di dereobo - iquo alega a 
las marismas derl tém úüo muniolpal 
de liuelva; piara él es fácil asegu
ra r qú0 ta l dereicho no le lia sMo 
^toírgaido pur la  Adminisífcraíci-ó-ti, 
¿TOSto- .que de'linber oeiirriido así nO 
editarían ocupadas en .su m.ayorlá 
pea' confces'io'jjjes otorgadas n  Gorpo-^ 
p e o n e s ,  Etmipresas y particu lares, 
sin priolestia, y la Goiporación no 
bubiera ^odkAiitado concesiones par" 
ciÉlíes dkd ichas m arism as para des. 
Jiníairras a diversos servieioa muni^ 
cilpálesi; y en cuanto a que la oón^ 
biesi'ón ha de perjudicaT a ilois inte" 
res es-general es de la poiblación por 
p̂encíT̂ ^̂  la misma,:

■ '̂ee que ho pu e do e n m o d o alguno 
tomarse en' consideración, pues Bit 
cuanitor ah estaib 1 eciTnient'O d e indu s- 

no tiene aíplücación, por en^ 
■contirarse co,mplteéamente ais la dos 
do vías do, com unicación qu-e skvaíi 
¡para el transpoir’te de sus produc
tos, y en icuanto a ensanche dé la 
pohkícidpj-vpíretenderto'daría lugar a 
dem ostrar un des con ote im i ente ab
soluto de la población y de los pnn- 

haiclá fcsi cual'es tiende a des^ 
lafrTOl.arse, |)U0S h ^  que tener pre- 

que ios te rren o s , que se so^ 
Ilíciteii se encuentran fuera  del ex- 

/trarraidiio de la población y separas- 
dio« de ios que pudieran ser dedi
cados a enlsaníCihe dentro de gran 
TiúmerfO de añOB por tas líneas fe* 
rreas dé Sevilla a Hu'^lva y Eíotm - 
tc a Huelva:
.. Censideraníd^o que la oposición del 

'Ayuntamiento no p arec ó ju stiñcadaj 
por ser: muy acertadas las razones* 
•que eil Gób emadoir civil expone p ara  
Irébatirla:

Gonsiderahido que s-e tra ta  dA iíS 
'aiproveicihaimientio beneficioso p a rs  
iois intier.eses de la áigricuitura y qué 
no cauSia perju icio  a lois intereses 
p'úbilicoiS',

S. M. el Rey (q. D. g .) , de conv 
fO:rimád!ad con lo piropuesdo por este 

^Dirección general, ha  resuelto oioi?- 
gar ia comeéis i ón sdlici'tada con arre  
feloi a las sigulente/g condiciones:
: I.*" Se concede a la Compañía
Mctintoi Lim litada una pfarccilia de mía- 
ciisma de siesfernta -rail quinientOB n i  
vénita y is-ek (-60.59-6) metro-s cua- 
HlradOiS, situada en el térm ino mu» 
M cipal de HuelVa, sáüo llamado 
1̂‘Molmo Nuevó!”, en la  form a indi- 

VAadta en eil plano de confrontación 
¿y deslinde lev añilado por la Je fa tu ra  
¿de Obras pdblicas'. 
t_ 2̂ '̂  Esita marisma ha de «ler de- 
becada, sanaeada y dedicada a cul- 
tivofs».

Ls obras de saneamiienlo sa

ejeicultarán siguiepdo la# IMéas 
éeinrtódenfto señaladas en -d píaney 
de coinfiroajitación y deBlimde y ate» 
ñiéndose en cuantó  a la y
dofcaálies ai p.royecto presentedo qüé 
ha  servido de ha m  a la  ooneesMn.

4.* La Campaftía TAcaxcesdon»!# 
deberá dar priniciipió a lats mbrafS 
dentro de l o s ' tnes (3 | meiseB 
gnientes a la feéíiá.de %  üoTOesíhJñ  ̂
y deberán dícjiais obras quedar lé ^  
minaidaa eti ef plazo 'de tm año, fe 
p a r tir  de Iguál fcciha.

5 /  Amtes de comienzar las obna# 
sic proíceide/rá potr (la Jeíadulria de 
Obras pdbtlcias ÍÍ6 ía provincia y 
•Clon a'siistemci'a de una i;:ieipreS'e5nta» 
éíón deil coiníce-síonairío, al replaniten 
de laís mismas, leyaiiítándose por >

piika'd-o actaa, que íserá reaniltida a M  ■ 

ajprobalción cojmpcíte.nitc. ’
A la tcrminaicilón dé -las obra»s 1

rá n  refconocidafs para  su recepcidii 
por la J e fa tu ra  de Obras públicas 
y se levámtará acta poír triipXioad-o ah 
la que oonste el rasultado del reco- 
rioicimlGnito, reimitiéndose Igualm en
te un  ej-eraplair p ara  los electos 
s¡ii aiprobatcióii.

7 ^  Los gasito's da replaí^eo, ihs- 
pedcióñ y re!cei-pció>n de obra# 
rán díe cueníte del concesionario en 
Ja cuantía y forma que rijaai sobs^ 
la  materia.

Si.*' A n te  da proceder al replam- 
teo aicire(di:lairá el conoe:sionairio an)t^ 
la Je fa tu ra  de Obras públicas h a
ber consign,aido en la  Caja dé I>e* 
pósitois, como garainítía déi cumplí- 
mienito de la¡s condlcioTOs de la  con- 
ceisión, una fianza de tre in ta  y nue
ve peisetas y cincuenita y siiete -céii' 
tilmos (39,ñT) á diSiPOBíiCión dé la 
M rección generai de Obras públi
cas: ,

Dicha fianza será idevu-elUa una 
vez aprobada el acta de reconocí": 
hiáenfto de las  obras.

,9.̂  El concesiionairio quéda obli
gado al cuaniplimiento d é 'la s  dilapo- 
sieiones vigentes respecto al conira- 
io y acciéentes >diel' trabajo y protec
ción a la industria  nacional.

lOG Eista concesión quedará so 
m etida a la s  disposiciones v i-gente 
o_ qu-e se dicien e,n lo suiceslvo so
bre oonisitruceiones en la zona mili- 
ta r  de oosias y fron teras, a  cuyh 
éfecto la Gomandancia de Ingeniiev 
rots v ig ilará  su  curaplimíenlto, de
biendo ejecu tarse las obras por per
sonal español.

1 1 . Los tenreno's concedidos po
drán ser ocupados por el Ramo d% 
Guerra, si asi lo exigiieran los in te
reses de la defensa naciionail, a ju i
cio y por orden de la Autoridad mi-' 
litar orapetente.

12. E sta  concesión 0 0 , o torga a  
perpetuiidad, salvo el derecho de 
proipieidad, sin perjuicio die terceíro 
y con siujeción a lo preceptuado 
aéet^a de la m ateria  en la  le y  de 
Pueritos de 7 de Mayo de 1880 y eih 
el Reglamento para  su apliicación.

13,. La fa lta  de ouimpiUmiento por 
eil coniceisionario de cualquiera «dé 
las eondictioné}c an teriores será  cau
sa de ca^diueiáad! dA Üa concesMil, 
procedí éfíidcise len t®óll caso oonfoír
me a lo pnéveniifio en la ley general 
de Obras públicas y en ea Regla
m ento paira la ejeouíC'iójl da M>

jqu» %  (Wíéh 
da póíp €# /gioñór M irí|tra digo é 
V. (S, para m  cóniooiníXOTíte, m 9a 
te  dfeJgtera O ^a» da
eísa pirovinicla y 4  9a 
comcí^ionarte y a  los '

DIob guardo a "V. múip 
Madrid, 31 -de de _  ^

P. Á.,
e^oh&vmém  Á

«dg ;

m m t m m A  m u E m L  e&i. m m a ^

híRciui4n
P ara  fáoilitar ol mimplim iénto M  

la tnrcuíaip do 3fi do
tim o re feren te  a  la interv8n.<®ii ^  
las fábricas de harinas,

E s ta  Go,misaría gexm al h a  
dado éom untear a  v . M s ^ g u ie n t^  
prevenciones: ¡

i  ." Al recibo de la y \jé^

tronto oomo las d é in »  alencloiíCf 
el cargo lo perm it^h  Sé pOTSOftóM 
en las fábricas que tefflca te  r e l ¿  

ol4n qu# te fué to d ^
las dé esa dé^aro'a^íáin c % a  p o t ^  
oteM ad no  sea intefdor a 8  
Im  y  no a o í%  funcá#-'
naíMn, a fin ófe comiprdhaír la» 093^  
tidades dé trigo  y  harina  
ga cada una. & ta  extetencia form a
rá  la p rim era  partid a  del oargo 
los libro.s de piriraoras materiadj y  
productos elaboradas que, ajustadoi^ 
a Im  ímuídalos m m M m  »én ^
Qftcial (dte lia i^oviineéa, deberá priSN 
sentarle el faíbricante <para que seaii^ 
habilitados y sellados por e sa  T ntei. 
vención.

De la cuan tía  y pcarmeBor (te la 
ex)pr esad as CTistencias tevanta 
ac ta  p(5r duplicado que firm ará 
e3̂  fab rican te o Gerente y r'Ktoáiífá 
uno de los ejem plares a ééta <Gomí|* 
sari a, quedando el otro en p o d ^f 
del fabricante y a disposición de 0#íi¿ 
Intervención para  u lterio res com 
probaciones. En la menicionada ac
ta se (hará constar el precio de ad
quisición ide los trigos existentes*; 
requiriendo al efecto al fabricante¿ 
p ara  que p resen te  las factu ras 
requisitos que iô  justifiquen  y Îhfe  ̂
cuales serán  reseñaéo# en  aqH«|V 
docuimento. a

iSl el fabricante alegase carecéír 
de las libros ajiistados ai modelo^ 
oficial por fa lta  m aterial -de tiem 
po, le concederá V. un plazo p ru 
dencial p a ra  que se (proveá ée  eítea*, 
habilitando' en tre tan to  un  cuader-: 
no o libreta sencilla, en que aquél 
ano tará  los datos esenciales de c.ar- 
go y data, así de trigos como Kte 
harinas, cuyos datos deberá el fabri
cante p a sa r al l i ^ o  oficial tan  pron-^ 
to lo haya adquirido.

2.* Los fabricantes de harina# 
red ac tarán  cada vein ticuatro  hora# 
él boletín  a que se re fie^  , 
vención 4.* (ie te  citada Girculaír (te 
30 de íulio^ en &l q m  ano tarán  las 
canUdadee do trigo entrado y nmr* 
turado y la# de h arin ás  producida# 
y venididas en las vein ticuatro  h o 
ras» del destino. Oow
mo las v isitás e las fábricas no  haií^

* 14# iS^ Atedas te# múl^^tetes
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atéxioiones i^^rv^Mo, dLsfpondrá 
que los Jsopíines se d-eipositen dáa* 
riam eníe sin exensa alg*una en un 
buzón que, preeintatdo por V., debe
rá  existir en cada fábrica, instala- 
ííQ en condiciones de no poder .ser 
n.bierto si no es a presencia de esa 
Intervención.

á /  En cada v isita que la rnter* 
vcncaón reaMcé á ía,s fábricas reco
gerá los boleiine.s, en tregará recibo 
de ^lítos al fabricante y com proba
rá sus datos con ios asientos de ios 
íibrps’ y con el número de las pre- 
ejntá .¡5 vendidas, indicando en los IL 
aros, bajo su ú rm a  y sello, el resu l
tado de lia m encionada com proba
ción, y si, además, s-e baila debi
damente justificado e! destino de las 
harinas en la fotr:^a que determ ina 

prevención sexta de la referida 
Giróüiar d!e 30 de Julio. De las de- 
fi-oienioias que observare y de totda 
rec¡yamao.ión que le sea presfentada 
de conformidad con ,1o- que dispone 
la "prevenojón 7.* de 'aquella circu
la r, esa Intervención, una vez efetc- 
iuadás con toda urgencia las: ges
tiones y oomiprobaoionea, CiOnducen- 
tp,s sil esiclarecimienéo de fes 
dará conocimiento a esta Comisaría 
generírd p a ra  la  im posición de fa 
penalM ad que proceda.

4.* L a s  precin tas para  la circu
lación de fharinas serán  entregadas' 
a jo s  fabiricantes par esa In terven
ción, ¡previo pago de su im porte, 
una v e z  selladas por \a misma, ad- 
yjrtiendo- a aquéllos qim, bien a m a
no, o bien con un sello hecbo al 
ofecto, deberán -anotar en la  p recin 
ta, so pena de nulidad, el núm ero do 
la  expediición (a p a r tir  de la prim e
ra  circul-ada con precin ta) la fecba 
de salMa de la fábrica, el destino 
y el mcídia de tran sp o rte  (ferroca- 
ihfil, cauTos o mixto)',- Se pegará  una 
én la boca de cada saco, y se irán  
utíliz-ando por riguroso orden de n u 
meración, de m enor a m ayor.

Los Interventoires p ro cu ra rán  te- 
qer siem pre en su poder el núm ero 
^  (precintas suficiente p ara  las n e 
cesidades de un  mes, haciendo para  
d io  los pedidas a esta C om isaría con 
a  antelación necesaria, y las en tre
garán tan p ronto  les fuereii recila- 
nadas por los fabricantes, debiendo 
istos tener en cuenta que la fa lta  
‘e precin tas en fábrica no les auto- 
iza en ningún caso p a ra  sacar ha- 
inas sin qllas, y por tanto  no les
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exime de la resiponsabílidad consi
guiente.

5.*  ̂ Los Interventores, una  vez 
deducido el tanto  por ciento que 
esta  Com isaría determ ine, ingre
sarán  m ensual o quincenalm en-

según la cuantía, el im porte de 
lá. venta de precintas, en el Banco 
Hiispano Americano, utilizando para 
ello las sucursales y corresponsales 
del mismo y, en su defecto, las del 
Banco de España, bagiendo constar 
que el ingreso es p ara  la cuenta co- 
rrien te  abierta en el Banco Hispano 
Amricano por la Comisaría gencia l 
de Subsistencias, bajo el concepto 
“P recintas para  h a r in a ”. El re s
guardo jUSti'ñcativo de cada in g re 
so será remitido inm ediatam ente a  
esta Com isaría general p a ra  el abo
no en cuenta.

6.® Al piraoticar la ú ltim a v isita
cada mes, recogerán los In te r

ventores los datos necesarios p ara  
red ac ta r la estaidística m ensual co
rre  sp ond i e n te al p o r í 0!d o 1 r an s c ur r i - 
do desde la últim a del mes anterior. 
Aquélla consistirá  en un estado 
cobiprensivo de todas las fabripas, 
en el que constará respecto de cada 
una las cantidades de trigo existen
tes al empezair el período, el com- 
prado y m olturado en el mismo, y 
laS' existencias para el siguiente, 
consignando iguales datos con. re la 
ción al movimiento de harina . Res
pecto de cada fábrica se an o tarán  
las fechas de las v isiias que lim i
tan  el perfodó respeetivo.

fií precedente estado se rem itirá  
a la Comiisajría dentro de los diez 
prim eros día§ de cada mes, én uidón 
de las cuentas de precintas. En ésta 
constarán las existencias en poder 
del In terventor al empezar el m es 
y las recibidas en el mismo, cons
tituyendo d  cargo, y en la d a ta  las 
vendidas y las existentes al finalizar 
e l m^s.

En ki m lsina cuenta se ju stificará  
el im porte de las vendidas con no ta  
de los ingresos éfectuados en e l  
Bancq fíispano Am ericano y el 
núm ero de las correspondientes res- 
guárdos, así como de la cantidad a 
que asciende el tanto  por ciento de
ducido p a ra  gastos de intervención,

7.* Además de las com probacio
nes a qqe se refiere la  prevención
3.  ̂ de esta  'Cíircular, los In tervento
ras rea lizarán  cuantas gestiones les 
sugiera sft celo, eRcaipinadas imín-

cipalm ente a im pedir la circulación 
s.ki praom ta o con .ella deficiente, 
las sim ulaciones do destino y las 
oculíacioncs de toda o de parte rio . 
la producción. A este efecto, toma-. 
rán  nota en las respectivas esta ció- ■ 
nes del fe rro carril de Ie.s expedicio
nes circuladas, a fin de compaTar- 
la con ilos asientos de los iibrcs, 
asi en ia.’s cantidades como en los 
destinos, procurando efectuar aná
logas com probaciones con iguales 
datos reclam ados a las dem ás Em
presas d -0 transportes.

P ara  la inspección de Las fábri
cas b as ta rá  p racticar, poir regla ge
neral, sin previo aviso y sin  q u e ' 
guarden regularidad, dos v isitas por 
mes, salvo que fundadam ente se 
sospeche la existencia de sim úlacio
nes u ocultaciones. Lá inspección 
podrá reducirse a una v isita  men
sual, siem pre que laS 'dem ás aten
ciones del servitíio así lo-aconseieu...

8.*. ÍDo toda^ infracción de la Real-- 
orden de 27 de Julio, de tas ■Circu
lares de 30' de igual més o de la t 
presénte que fueren descubiertas O' 
llegaren a conocim iento de ésa in 
tervención, así respecto de los tri
gos y hairinas producidos' en su de-• 
m arcación como de los lleg ad o sip a-. 
ra  consumo de -la m ism a, leváhtará, 
ac ta detallada, que susicribirá -en̂  
uniión deL fabricante, del porteador 
oMel interesado directo én el asun
to-, y, en defecto de estos, por dos- 
testigos, rem itiéndola, después tíé 
p racticaf la s  gestiones oportunas y 
de inform ar V. -sobre el caso, a ésta; 
Oomüsarla general p a ra  la imposi
ción de la penalidad! que proceda; y

9.  ̂ De todas las incidencias qua. 
ocurran  en el servicio, como dé 
cuan tas dudas se le presenten  en el 
cum plim iento del m ismo, d a rá  oo'iípit 
cimiento inm ediato a ésta  Domisat 
ría  general, sin  perjuíciia de procé- 
der, desde luego, en la forana qu | 
su recto juicio le aconseje
m ora puede ac a rrea r perjuiciof 
irreparab les al servicio o a los 
reses del comercio b  de rá" industPAií 
, Del recibo de la p resente se SW  
v irá  comunacar el Qportuno aviso ft 
esta  Gomisaría. Dios guarde avM 
muchos años. Madrid, 2i de A gqst|. 
de 1920.—El 'Comisario g en o ra? |g || 
sé M aría Méndez Vigo.
SeñOífes Inspectores re g io p a lé |^ Í

fespeieiales de Aduanas'd
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